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ADVERTENCIA IMPORTARTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secreta-
arios reciban este BOLETÍN , dispondrán? que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer
ro, 4 6 (Hospital de San Juan dé Dios),. Madrid-a. 
¡Tlefs¿: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
[Apartado 937.—-Horas de oficina: De ochó y media 
¡de la mañana a dos y media de- la tarde. Para e) 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. "<— Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. —» Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . . ~n 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
• • • • „ . » - * • • • " 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
• - ' V 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia^ 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto, ikf 

timbre, " 

Número corriente : 1,50 pesetas 
/. Número atrasado: 2,00 pesete* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

[TRIBUNAL DE OPOSICIÓN PARA PROVEER DOS 
PLAZAS DE DELÍNEANTES DEL SERVICIO DE 

, ARQUITECTURA DE LA CORPORACIÓN -

' ANUNCIO - 1 • •• ' . 
La fecha, hora y lugar del comienzo 

de los ejercicios, publicado, en este B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia <ie 2 de-
enero actual, queda rectificado en la .si
guiente f o r m a ; ¡ . ' v 

De coi^ormidad con lo dspuesto en la 
base 7. a de las de convocatoria y de or
den del. ilüstrísímo señor Presidente' del 
[Tribunal, se hace publico por el presente 
•que el día 6 del'próximo, mes de febre
ro, a las nueve horas, y en^la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid (calle de 
la Palma, núm. 46), darán comiendo los 
ejercicios para proveer dos plazas*de De
lineantes del Servicio de "A-rquitectura*Ste 
la Corporacióon. • ' 

Madrid, 1 0 'de enero de 11961V-4-JEJ Se
cretario del Tribunal, Fernando García-
¡Comendador. 

Sección de Fomento 

La excelentísima Diputación Provincial' 
de Madrid, en su sesión de 29 de diciemív 
bre de 1960, ha acordado convocar su^ 
basta para la 'ejecución de las obras de 
construcción vdé Casa Consistorial -en e! 
pueblo ide 'Ribatejada, con arreglto al ,plier 

go de condiciones y proyecto que se en
cuentra de manifiesto en la Sección arri-' 
ba indicada, durante las horas de.diez 

doce, en días laborables. _ 
Servirá de precio tipo para la,subasta 

Ja cantidad, de 249.443,79 .pesetas, im
porte a qué asciende 'el presupuesto-for-'. 
mulado, para cuyo abono se ha aprq^ 
bado crédito suficiente en el concepto 
¡número 2 del Presupuesto Especial, Plan 
bienal 1959-60. 

La apertura de',-pliegos" se 'verificará 
a los veintiún, días .'hábiles, a partir.del 

• siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuhoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las doce horas, 
•en «1 Palacio, de ésta •Corporación'', Miguel' 
Ángel,' 25, 'baj.o la 'presidencia de!'''que 
Jo es de la misma o del señor, Diputado 
provincial en quien delegue y cpn asis
tencia del señor Secretario 'ele la entidad, 
fcuie dará fe, de acuerdóvcon lo dispuesto 
ten el artículo- 34. del \>R^glamento. de' 9 
de enero de 1953. ' - • 

Las proposiciones se presentarán ^ex-
íendidas eja papel timbrado del Estado 
de seis pesetas y reintegro equivalente 
en timbres- provinciales, :én sobre cerrado.' 

Se acompañará po# separado : ••• 
1.° Resguardo acreditativo de haber 

Constituido en la Caja General de De-, 
pósitos o en la de esta Corporación ^ 

cantidad de 6.236,09 pesetas en conce
pto de garantía"" provisional;' ea^rñetálí-
co, efectos públicos, Cédulas' de Crédito 
Local-o créditos reconocidos o liquida
dos por está Corporación, de conformir-» 
dad con lo prevenido enlelvartícúlo 75/ 
del indicado Reglamento. 

2. 0 Declaración en la. que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los' 
casos de-'incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4. 0 ,y 5." 'del 
Reglamento de Contratación. 1 ; , 

; 3 . 0 Carnet de-.Empresa c.on ,respon-v 
sabilidad o testimonio notarial' del mis-" 
mO. . > . . . . . ' . - .••:•'••'•' • 'i • .• -

4. 0 En caso de acudir a la subasta-
alguna entidad, u obrar v otra persona 
en representación del licitador,- deberán 
presentarse los poderes, para^su- bastan-
teo. a ca^-go.del. mismo, - por el "ilustrí-
simo señor .Secretario de esta Corp.ora-

| ción, con. una - antelación.mínima de cua-
renta.y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiciones. 

El (licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no formula-, 
re proposición o • la formulare nula,.. 
se entenderá que renuncia, en favor de 
la Beneficencia/Provincial, a la cantidad' 
que represente el -20 por 100 del depó-, 
sito constituido". • • ' ' 

'El licitador" que. •íesulte-adjudicatarip 
del servicio ampliará dicha garantía ai 
•5 por 100 de la adjudicación, y a la can
tidad que Resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

El plazo 'dié presentación de pliegos, 
comenzará: al día '.siguiente de la publi-j 
cación de éste, anuncio* y terminará ,_<el" 
día hábil anterior a su apertura, duran? 
te las1 horas de diez a doce, en la Sec' 
ción de Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de fi-anT-
zas ' provisionales" y definitivas deberán 
proveerse, de los correspondientes timbres 
provinciales. • .-' - ' 

' lEl plazo de 'ejecución de las obras es -
dé ocho .meses, y los pagos se verifica-" 
rán por medio de certificaciones mensua'-
lea expedidas por los, Servicios Técnicos 
correspondientes. , 

No se precisa para la validez del con
trató Jderivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. . _'. ' - * -.; 

Modelo de proposición - ', 
D o n c o n domicilio en , calle 

de ......, núm. ....... enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la/ 
provincia, con.fecha ...... y :, y de ' 
.las demás condiciones que se exigen para 
tomar.parte en ..... .de las obras 
se. compromete a tomar a su cargo las/ 
mencionadas obras, con/estricta sujeción : 

a las- condiciones, •fijadas," en la .cantidad": 

de ̂  : pesetas ¡(en letra y en númerp),*' 
.Asimismo se compromete a cumplir lo 
.dispuesto por las leyes protectoras de la„ 
Industria Nacional y del Trabajo en todos ; 

sus' aspcctos, ineluidos los de Previsión, 
yvSeguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) -
Madrid, TI de enero de 1961.—£1 Se

cretano, Sinesio Martinez y Fernàndez-
Yáñez. 

(0.-*44.7o 4) 

La excelentísima Diputación Provincial 
•de Madrid, en su sesión de 29 "de diciem
bre de -1960, Jha acordado convocar con
curso para la adquisición de una máquina 

-apisonadora con -destino a la Sección;dte. 
-Vías y Obras provinciales, con arregló-' 
«al pliego de condiciones y proyecto que 
se encuentran de manifiesto en la Sec-

. ción arriba indicada, durante las horas 
de diez a doce, en días laborables. 

K Servirá de precio tipo para el concurso 
la cantidad de 600 .000 pesetas, impor
te ..a. que asciende el presupuesto formu
lado, para cuyo abono se ha aprobado 

•crédito suficiente en los Presupuestos de 
J 9 5 8 y '1959,^Resultas. " . ' 

'La ..apertura de pliegos se verificará 
a los veintiún días hábiles, a partir del 
•siguiente, también hábil,,-de la'.publica»' 
'ción del presente anuncio en el «Boletín 
• Oficial del ¡Estado», a las doce- horas, 
en el ¡Palacio de esta Corporación, Miguel 

•Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo 
\ es' xlje da misma o .déL señor Diputado 
•provincial en quien delegue y con asis
tencia del señor Secretario-de la entidad, 
-que dará fe¿ de acuerdo con lo dispuesto 
en eL artículo 34 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953. 
' Las proposiciones sé '.present-aráii ex

tendidas, en papel timbrado dei Estado 
de seis pesetas 'y reintegro equivalente 
en timbres provinciales,- en sobre cerrado. 
: Se acompañará por, separado: 

a. 0 Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos o e n i a de esta Corporación la can
tidad de 15.000 pesetas en concepto 
de garantía provisional,, en. metálico,, 
efectos públicos,- Cédulas de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos o liquidados-
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indi
cado ¡Reglamento. 
. 2 . 0 Declaración en "lasque-el licitador 

'afirme, bajó su responsabilidad,«10 ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad > 
•señalados""en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 

).Reglamento de Cohtratación.. 1 

" •' ' 3 . 0 Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio - notarial del mismo. 

4 . 0 ¡En caso de acudir a la subasta 
. alguna 'entidad, u >obrar otra persona 
en representación del licitadoj, deberán 
presentarse los poderes para su bastanteo 
á cargo del mismo., por el ilustrisimo.se-
ño,r Secretario- de esta Corporación, con -J 
una antelación mínima de cuarenta y ocho 

. horas a la entrega de los pliegos de pro
posiciones. •-

:E.l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de'la Benefi
cencia Provincial, a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. . 

•El licitador ¿que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del •Reglamento. 

El vplazo de presentación de pliegos '• 
comenzará-al día'''Siguiente de la' pUbli- • 
cación de este anuncio y terminará el 
día ¡hábil anterior a ssu apertura, durante 
las horas de, diez a doce, en la Sección 
de Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

1 ¡El plazo de -entrega^ será de un mes, 
y los pagos se verificarán por medio de 
certificaciones mensuales expedidas por 
los Servicios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la- validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior aíguna. 

Modelo de proposición 
• Don , con. donaicilio en , callen 

de ....... núm ,., enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con-fechas ...... y ......^-y de las demás 
condiciones que se exigen, para tomar 
parte en la adquisicón de una máquina 
apisonadora para lá Sección de Vías y 
Obras, se comprotnete a enajenar cún 
estricta sujeción a las condiciones fijadas • 
<y en la cantidad de (en letra y nú
mero) la máquina. (Deberá detallarse 
minuciosamente cada uno de los elemen
tos de que consta la máquina, así como 
las mejoras que haya podido introducir
se en las anteriores características.) 

¡(Fecha y firma del proponente.) , 
Madrid, 11 de enero de 1961.—El Se

cretario, Sinesio ¡Martínez y Fernández-
Yáñez. • • . ' . • 

(O.—44.703) .. 

-*-oO©-»-

Áyuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva.—1.» Zona.—Caite 

N de Murcia, 28 

EDICTOS 
. . . » ' • • • 

Don José ¡Alonso Fernández, Agente eje-, 
. cutivó auxiliar para la recaudación de 

arbitrios e impuestos deljExcmo. Ayun
tamiento 'en la- Zona primera. de esta 

- capital.* • '• 
Hago saber: Que en virtud de los dé

bitos que- en 'el arbitrio sobre Inspección 
de Locales tiene contraidos con el exce
lentísimo Ayuntamiento-doña Beatriz Pita-

http://ilustrisimo.se-


V I E R N E S 1 3 D E E N E R O 

IJJanco, y, para atender al pago de, los 
mismos, se sacan a pública subasta^ por 
primera' vez, los siguientes bienes: 

Lote único: El traspaso y derecho de 
traspaso del local^ de negocio sito en la, 
calle Ferroviarios^' núm. 5 4 , destinado a 
mercería, que ha sido valorado pericial
mente en ciento veinticinco mil pesetas; 

El importe del débito que motiva esta 
subasta asciende a dos mil ciento cua-

• renta y ocho pesetas con cincuenta cén
timos, por principal, apremio y costas a 
justificar. 

' . La subasta' tendrá lugar en esta Agen
cia Ejecutiva, calle iMurcia, núm." 28, 
bajo A, el día 6 de febrero próximo, a 

• las' diecisiete horas, y-su desarrollo se' 
ajustará á lias siguientes condiciones: . 

Primera. El tipo de licitación será el 
d¡e las dos. terceras partes''del importe 
,de-la valoración.perjcial efectuada; 

.Segunda. Que para tomar parte en 
* la.' subasta 'liabrá de depositarse previa-' 

mente, en la Mesa de la Presidencia, el 
importe del 5 por 100 de la •misma valo
ración pericial. '. 

Tercera. Que una vez empezada la 
subasta, y si durante una hora no sé pre
sentaran proposiciones- se celebrará In
mediatamente una segunda licitación, por 
plazo de media, hora, en la que serán ad
mitidas proposiciones que basten'a cu
brir el principal, apremió y> costas cau
sadas. • 1 • . 

Cuarta. Que por afectar la subasta a 
.un local de negocio, seráh ;respetadas to
das cuantas disposiciones contenidas en 
!aRigente ley dé Arrendámiénfos Urba
nos sean de aplicación,en es'te'cásó.'. 

Quinta. .Que si la adjudiación fuera 
pór'^é| •principaí, • apremió: ycos tas cap-; 

. sadás^'serán de cuenta del ádjüdicá'tá-
. rió" todos1 los gastos posteriores'del ex

pediente, incluso los honorarios del. No-' 
tario. • ''•'. ' ' • 
, Sexta. -Ejl impprje, del remate'sej-á en-

, tregado'/en la propia' Agencia'Ejecutiva 
en el acto dfc la subasta o dentro del pla
zo, dé veinticuatro horas.,, y', caso de no; 
cüipjiíiméntátsé este requisito,'£ef aef&, el; 
adjudicatario todos sus,'derechos', así, 
como él inipq'rte del depósito constituido', 
pafá' tener derecho' á'licitar," procedién-! 
doáe seguidamente a convocar nueva su-, 
basta en las mismas condiciones qué la 
anterior. ' "'•''; 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . • 

Madrid, 9 de enero de 1961.—El Agen-
ejecutivb auxiliar (Firmado). . • .' 

•• •"' ,' ' .•: (€.—21.822)- • 

ñutirán aquellas proposiciones que bas-í 
ten a cubrir el;principal, apremio, y cos¿ 
tas causadas. -

Cuarta. Que'por afectar la subasta a 
un local de negocio, serán respetadas- to-; 
das cuantas disposiciones contenidas en 
3a vigente '¡ey de Arrendamientos Urba
nos sean de aplicación en este caso. 

Quinta. Que si la adjudicación fuera 
por. el principal, /apremio y costas cau
sadas, serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos posteriores del expedien
te, incluso los honorarios del Notario'. •' 

iSexta. El importe del remate será en
tregado en la prppia Agencia Ejecutiva 
en. el acto, de da subasta, <j¡ dentro del 

; plazo de veinticuatro lioras, y caso de no 
cumplimentarse este requisito perderá el 
adjudicatario . todos sus derechos, así 
como el importe del depósito constituido 

• para tener derecho a licitar, p/rocedién-
dóse seguidamente a convocar nueva su
basta en las mismas condiciones que, la j 

. anterior. ' • 
-.' Lo que se hace público para general 
'conocimiento'. , • . , 

iMadrid, 2 de enero de 1961.—üE.1 Agenr 
te ejecutivo :auxiliaj. (¡Firmada). 

./ • (C.—21.82.3) 
' V - • '• •••• . •• 

——•• • • - < oo-o-;-—— ' ••• 
Comisaría, de Aguas de la Cuen* 

ca def Tajp, 
Doctor Fleming 3.—Madrid 

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en 1.a 
siguiente: ' • • . , _ . ' '•"',•1 ' 

N O T A 
Nombre del peticionario: Ayuntamien

to, de Mazuecos. ' . , . 
, ^ Clase de .aproyecnamien.to :'•• Abasteci
miento; " ' 

, .Don José Alonso Fernández, Agente eje
cutivo auxiliar para la' recaudación dé 
arbitrios' e impuestos del Excmo. Ayuri-, 
tamiento en la Zona primera de es-jía 
capital. • "" ,'• 

. Hago saber: Que en el expediente eje-
• cutivo dé apremio que instruyó contra 

doña Teodora Martín GarcíáJ por débitos 
t»l Excmo. Ayuntamiento en el arbitrip; 
|sobré Consumos de Lujo1', y para aten
der'al pago de los mismos,: sé sacan a. 
pública subasta, por primera vez, tes si
guientes, bienes,:, 

Lote único: ,ÉÍ traspaso y derecho)de.J 
traspasó del local,de negocio, destinado'! 
a bodega, sito en la calle de Jaime el 1 

Conquistador',' núm. a5, que ha sido, tasa-. 
do pericialmente; éii. ciento veinticinco:mil 
pesetas. 

El débito .que •motiva esta subasta as
ciende a la cantidad de tres mil seiscien
tas setenta y siete pesetas con nueve 
céntimos, de principal, apremio y costas 
a justificar. '.'•.-

La subasta tendrá lugar en esta Agen
cia Ejecutiva, calle Murcia, 28, bajo A, 
el dia 3 de febrero próximo, a las dieci
siete (horas, y su desarrolló se ajustará a 
las siguientes condiciones: 

Primera.' El'tipo de licitación ser£ el" 
de las dos terceras partes del importe 
dé la valoración pericial efectuada. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse, en la Mesa, 
de la Presidencia, el 5 por 100 de igual 
valoración pericial. ; : 

Tercera. Que una vez. empezada... la 
subasta, y si durante una hora no se pre
sentaran proposiciones se\ celebrará ih- , 
mediatamente una segunda licitación, i 
por plazo de media hora, en la.que.se ad-

Caiitidad de agua que se pide: 1,52 
•' litros /'segundó'! '•"'••'-"-' '-;•;: "• - ' 

Corriente" dé' donde'.íia dé;"3é'nyá'f^ : 
Río Tajo,/ ' " 1 ! ' 

Términos municipales'en que radicaran 
las obras: 'Mazuecos (Guadalajara). .; 

De conformidad con lo dispuesto, en>1 
artículo 11 clel Real Decreto-Ley núme-

' ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el.de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes^ se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas, 
del día en que se cumplan treinta, natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
•presente anuncio en el «Boletín Oficial 
'del Estado»;. 

* 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen-

..tar en la Comisaría de Aguas de. la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
• Agustín Bethéncourt. núm. 4 {Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente : 

,a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, v 
en los, referidos plazos y horas; otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición qî e se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no sé admitirán 'ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a, que se ' 
refiere el,artículo 13 del Real'Decreto-
Ley antes citado se verificará a las doce-; 
horas del primer día laborable siguiente 

ta diez horas día 21 actual. Importe 
anuncip, por cuenta adjudicatario. ... ' ' 

• M¡adrid, 11, enero 1961.—El Coman-í 
dant̂ e Mayor, Carlos Domínguez Tejo. 
, ' , " ' . ' ' ».••; ' ':.' (O.—44.699) • 

ATÜNTAMIEMTOS 
VALDJsJMORI LL'0 ¡ 

^e halla expuesto' al publico: en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, el pliego de condi
ciones para optar a, la subasta de cons
trucción de diez viviendas subvenciona
das en etse pueblo, para oír reclama
ciones. 

Valdemorillo, 24 de diciembre de 1960, 
•El Alcalde (Firmado)... 

l(G. C—6.055), : .(O.—44.696) . 

ROZAS DE PUERTO .REAL . 
Habienlo quedado desierta la subasta 

de pastos de invierno y primavera de la 
Dehesa Boyal núm. 53, de estos Propios, 
se anuncia nueva subasta, que tendrá lu-

¡ gar.el día 22 de los corrientes, y hora 
' de las diecisiete, con el mismo tipo de 

licitación y condiciones que se hallan dé 
manifiesto en da-Secretaria del'Ayunta^ 
miento. 

Rozas de Puerto Real*- 5 de enero, de 
'1961.—ÍE\ Alcalde, Teó f̂ilo Fernández. 

(G. 6.093)' (0.-44.695) 

RIVAS-VAOIA1MA1DRID 
En la ¡Secretaría de|. Ayuntamiento; y 

por pla"zo de quince ciíás, permanecerán; 
expuestos al público, a efectos de recia-, 
inaciones, los Padrones de exacciones 
municipales para exprésente ejercicio. 

' 'Rivas-Vaciamádrid, a 17 de enero dê  
1961 .—El Alcalde (Firmado). ^ 2 2 2 

fG. C.--6.094).'••• l. (O.—44.697) 

Audiencia Tecritorial de Madné 
Don Antonio López Hernández, Secreta-; 
•-fió' dé Sala, de; ia .Audiencia Territoriaii 

''"'délMadffd'.''' ^">r\ 
;->íCertificb: Qué én.el rollo de. Sala di- ; 

manante de los autos' procedentes del 
Juzgado dé primera; instancia número 
veintiuno, de los de esta capital, segui
dos por doña Dolores Salido Jara, don-
Teodosio Baeza Domingo, don Agustín 
Gallo Juez'y don, Prudenciano Pernudo: 
Gómez, hoy como herederos de don Agus-, 
tín Gallo Juez, doña Zósima Cerezo Al
cubilla y sus hijos,.don Fermín, don Bru ¿ 

no, ''don Manuel, don Mariano y don 
Agustín Gallo Cerezo, con don Juan Fer
nández Fernández, sobre que se hagan 
determinadas.declaraciones, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y par
te! dispositiva es del tenor literal si-, 
guíente: 

Sentencia.—iSala primera de lo Civil.— 
Ilustrísimo señor don Tomás Barinaga; 
Mata.-^Ilustrísimo. señor-1 don Luis Sal
cedo Ausò.—Jlustrísimo. señor don Luis: 
Rubido Diéguez.—Ilustrísimo señor don 
Isidoro Diez Cansécó y de-la. Puerta.-— 
En la villa' de, Madrid, a ' 2 5 "de no
viembre de i960.—Vistos, los a-utos 
que ante la Sala ^penden en virtud 

¡ de apelación, procedentes del Juzgado de 
1 primera instancia número veintiuno, de 

esta capital, seguidos en juicio declara
tivo de mayor cuantía, entré partes.: de 

• una, como demandantes apelantes, doña 
Dolores Salido Jara, mayor 'de edad, viu 

al de terminación del plazo de treinta días I f u s ^ a b o ^ s ' ^ esta vecindad, y don 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artí̂ -
culo, que' será suscrita por los mismos. 
(A. 133-HM.) . . . ' 

. Madrid, 4 de enero de 1960.—El Co
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen
go. . . . • . , • 

(G. C—6.100) , (O.—44.702) ' 

Fuerzas de Policía Armada 
1. a Circunscripción.—-Madrjd 

A N U N C I O 

-Concurso suministro 1S.000 kilogra
mos : carbón y 2.000 leña calefacción; 
Ofertas,, Mayoría.Circunscripción,' has-

Prudcnciano Pernudó Gómez, mayor de 
edad, casado,: chófer y de la misma -ve- ¡ 
cindad que la anterior j representados por 
,el Procurador señor Rodríguez Solano 
y delehdidos - por el Letrado don José' 
Marco, también como demandantes, don. 
Teodosio Baeza- Dcfmingo,. mayor de 
edad, casado, jornalero, como herederos' 

yde don Agustín Gallo Juez, doña Zósima 
Cerezo Alcubilla y sus hijos, don Fermín, 
don Bruno, dorí Manuel, don Manuel v 
don Agustn Gallo Cerezo, que por su in-' 
comparecencia se han entendido las dili
gencias en. los Estrados del Tribunal, y' 

-de otra, como-demandado,-apelado,'don, 
Juan Fernández Fernández, mayor de: 
edad, casadoj Aparejador y de esta vecin
dad, representado por eH Procurador don 

i Cristóbal Estévez y-diefendido por el Le
trado don Ramón Riancho, sobre que se 
hagan determinadas declaraciones, '•• '. 

¥ aliamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos totalmente la sentencia que, 
con fecha veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, dictó el 
señpr Jiuez de, pritogra .Instancia numero 
veintiuno, de los de esta'; capital, en los 

' autos d'é juicio declarativo de mayor cuan
tía en que se dejailhechia mención y por 
la que, desestimando la demanda formu
lada contra don J'uan Fernández, absol
vió a éste-de cuantas pretensiones contra 
él >se hacen en la/misma, todo ello si a 
hacer expresa condena de costas en nin
guna'de las instancias,. \ . 

Así por es'ta sentencia, que, por,, la jn-
comparecencia de los demandantes en Es
trado,'1 s« notificará y se publicará la. 
misma en el BOLETÍN OFICIAL "de.: esta 
provincia, respecto a los mismos,»lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos .-^To
más Bariíiaga Mata.—Luis Sajcedo Au-
só.—'Luis Rubido Diéguez.—(Isidoro Diez 
Canseco.—Tomás • Marcó , Garmendia. 
(Rubricados.) 

Publicación.—JLeída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don-Tomás 
Marco Garmendia, Magistrado, de esta 
Sala y Ponente que ha sido eri esta ape-
ilación, estando el Tribunal celebrando 
sesión pública en el mismo día dé. su fe
cha, de que oertiíico.—Antonio López 
Hernández. (Hubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
^concuerda bien, y fielmente ,con su orig^i-
nal t a qué me remito y dé que certifico. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado por la Sala remitir al 
•ilustrísimo' señor Gobernadora civil de és
ta provincia, para que sirva de notifica
ción en debida y legal forma a los de
mandantes incomparecidos, .expido y fir
mo la presente «n Madrid,» a-veintiocho 
de diciembre de- mil novecientos sesenta. 
•El Secretario (Firmado). "•'"•'•• 

(G.C.—^.040) (C.^-.2.ii9) 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVo 

' / ' :' ' ~—~"' •. i ' 
,0(.'<:'t, 

-.'!,. .'.'.•.'. . i EDICTOS. ... i.,'-,, f.j " 
Para que sirva de emplazantiento á'las. 

persorías qué se' relacionan, con arreglo 
a los artículo 60 y 64, eit relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la. Ju
risdicción Coñtencipso-Administrativa¡ y 
con la prevención de que si no conxpa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el. artículo 66 de la. 
misn%. les parará el perjuicio a que hw 
hiere Iwgar eñ derecho, se hace público, 
en cumplimiento de • providencias dicta 
fas en las fechas que se indican. 
» Providencia de 29 de diciembre de 
1960. • *• 

P.or el presente anuncio se hace saber,, 
para conocimiento de las personas a cuyo -
favor, hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuyieren interés directa 
en el mantenimiento del,mismo, que por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto recurso contenciosa-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de 30 de mayo de 1960, dictado 
en reclamación promovida por doña Pu
rificación Caviro Llórente, por obras de 
calzada y ̂ aceras que afectan a la finca 
número 28 de la calle de Romero Ro
bledo, pleito al que ha. correspondido, el 
numeró 404, de 1960. . 
»Madrid,- 29 de diciembre de vI96O.-HE1 

Secretario', M, a del P. Heredero.. , , 
.••..•.:> , ( G . c . — 5 , 6 0 3 ) 

Providencia de,,2 de enero de 1961. 
> Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento, de las personas a cuyo 
favor hubieren'derivado o derivaren, de
rechos del acto administrativo Impugna
do y de quienes tuvieren interés dj/ecto 
en el mantenimjíento del mismo, que por 
don Tomás Ramírez Pérez.se ha. inter
puesto recurso contencioso-adm'inistrati 
vo^sobre revocación de fallo *dél Tribuna 
Económico Administrativo Provincial d 
Madrid, de fecha 30 de septiembre d 
1960, que desestimó, reclamación formt 
lada por dicho señor contra liquidado 
practicada por impuesto de^ Derechc 
Reales por la cornpra: de piso, de la, ca? 
número 3 de la calle ¡Hermanos Pinzó 
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VIERNES 13 DE ENERO 

de 'Madrid, pleito-al que ha correspondí-;, 

Madriid, 2 de enero de 1961. — El; 
Secretario, (M.'del P. Heredero. 

: ,(q. c—6.030) 

Providencia de 31 de diciembre de 
Í960. ••• -1 •. .. / 
¡' Ppr el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo ;| 
lavor hubieren- derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-, 
do y de quienes, tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del misnio, que por 
«1 Procurador: señor Granados, ¡en nom
bre del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 

-se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo 
del • Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid, de , fecha .30 de 
mayo de 1960, que estimó reclamación 
formulada por don Mauricio, doña Rosa 
Pacheco, en representación de «Inmobi
liaria Covasa», contra acuerdo del refe
rido Ayuntamiento de fecha J 3: de noviem^' 
bre de '1957, ,que -acordó, la contribución 
especial por obras en las fincas de la ca
lle Arcipreste de Hita, de esta capital, 
pleito al que-ha correspondido el núme
ro 409, de 1960. . . . . 

'Madrid, 31 de diciembre de ¿960.—'El 
Secretario, M. a 'del P. .Heredero. 

(G. C-^6.031) 

Providencia de 31 de diciembre de 
11960.. . . ' 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren^derivado o derivaren de
rechos" del acto administrativo impugna
do' y de quienes tuvieren- interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Blanca Pérez de Guarnan se ha in-. 
terpuesto1 recurso contencioso-administ-ra-
tivo sobre revocación de resoluciones del" 
Jurado Provincial de Expropiación^ refe
rentes a valor/ación por expropiación for
zosa de la finca 151 del Sector Parque 
Sur ¡.de Madrid, Puerta Bonita, pleito al 
que ha correspondido el núm. 408, de¡ 
I96O. I 

Madrid, 31 de diciembre de ••igóo.-nEli 
Secretario, M. a, del P. Heredero. -.. 

' - (G. C-^6.0'32) 

Providencia de 30 de 'diciembre de 
«960. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo' 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-: 

I do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del.mismo, que por 
don José Gurí Mayorga se- ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial' de '30 
de julio de 1960} dictado en reclamación 
contra decreto del-Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid 

-de 5 de abril de 1958,.y contra la liquida-
• ción girada en su-aplicación por el arbi

trio de plus-v,alía relativo a transmisión 
de una participación de la finca sita en 
ía plaza del Emperador Carlos :VJI nume
ro 8, pleito al que ha correspondido el 
número 406, de 196a. • 

IMadridj 30 de diciembre de- 1960.—(El 
Secretario, IM.* del P . Heredero. 

(G. C—6.033) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

, En virtud de lo acordado por provi
dencia dictada en. el día- de .hoy -por-el 
Juzgado de primera instancia número-
dos, de Madrid^ sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno> en el juicio1 

universal de quiebra necesaria de dom 
José Torres Rodríguez,: titular ele Hie
rros Comerciales Torres, calle de Arre-
gui v Aruej, .número ocho., <de esta ca(-r 
piral, se pública por el presente que, etí 
lajun^a de acreedores, celebrada el veinte' 
de diciembre' último' se designó" por. una
nimidad como Síndico de: la quiebra a 

.don Felipe Martínez Apezecheá, reáíden-
'te -y veciQo de Madrid, cajle Níeremberg,. 
número diecisiete,y cómo delegado y re
presentante legal de don Lurs>'SaíÉícho/i 
Tellaectíe -e /"Hijos de . Lorenzo Sancho, 
Sociedad • Anónima, como único Sindica 
de la-quiebra; y se.previene que se ha-< 
ga entrega al Síndico nombrado de cuan
to corresponda al quebrado don José. To
rres- Rodríguez, bajo apercibimiento, de 
lo que haya lugar en derecho. "El expre
sado- Síndico ha aceptado y jurado el 
cargo. p . '. -'( 

Y para su publicación en el BOÜETIN 
OFICIAL de esta provincia se.exp'ide el pre* 
senté en Madrid, a dos de enero de mil 
novecientos sesenta y uno,—El Secreta
rio. (Firmado).-.—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). > 

(A.—:i 9.096) . 

JUZGADO NUMERO 4 
. . • EDICTO 
En virtud"de providencia dictada en-el 

día de'hoy por el ilustrísimo señor don 
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-, 
Juez de primera instancia número cua
tro, de esta capital, en expediente pro
movido- por los cónyuges don Antonio 
Cerced Larios y doña Josefa. Martínez 
López, mayores de edad y vecinos d© 
Madrid, con domicilio en la calle del Ge
neral Pardiñas, número ciento, tres, so
bre adopción plena del menor Santiago) 
José. Antonio \Vara Domínguez,', de ca
torce años de edad, hijo natural de Con
cepción .Vara Domínguez,'se ha acorda
do citar por medio del presente % esta 
última, por ser desconocido su actual do-
micilo o paradero, para que, Visto lo dis
puesto en el artículo ciento setenta y seis 
del Código Civil, comparezca ante este 
Juzgado1 dentro del término de diez días 
a manifestar su conformidad a la referi
da adopción.. - . 

•Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, -que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dos de enerorf 
de mil .novecientos, .sesenta y uno.r— El 
Secretario, P-. "S., José Gaceta,-t*-- Visto 
bueno: ,E1' Juez de primera instancia 
(Firmado). ^ ' 

• • (A.—19.086) • . 

Vmcia; efo 'él '(cBdletin Oficial» de San
tander y en él periódico «Madrid», d e , 
esta capital. Lo mandó y firma Su Sefio- ( 

ría; doy 'fe.—rCarnicero.—rAnte mí, Fe
lipe Sagasetá. (Rubricados.) ¡,-

Y.para su-inserción a. los fines acordá- . 
dos se expide el presente en Madrid, a 
nueve de enero de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Secretario (Firmado) . ^ E l 

. Juez de primera instancia (Firmado).. 
(A;—^19.102) 

/ 

JUZGADO NUMERO 5 
• ' | EDICTO ; 

Por el. Juzgado de primera instancia 
número cinco, de Madrid, en el juicio uni
versal de quiebra de lia. Entidad Granja 
Poch, S.'A.,.se'ha dictado la'siguiente\ 

• Providencia 
•i Magistrado-Juez, señor Carnicero:— 
Madrid, a nueve dé. enero de mil nove
cientos sesenta.•—Los anteriores exhor
tes y escrito únanse al "ramo separado.de 
venta de bienes de Granja Poch, S. A., 
y visto lo que se manifiesta, de confor
midad en-'lo preceptuado 1 en el artículo 
mil doscientas treinta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento' Civil, aplicable .¿vías 
juicios de quiebra; se accede a la cele
bración de la Junta de acreedores .que; 
promueve la Sindicatura, a fin de resol
ver "la manera en que, hayan de adjudi
carse los bienes muebles y derechos del 
traspaso no vendidos en las primeras, y 
segundas subastas celebradas con respec
to a los mismbs, si tes que no prefieren ' 
•la celebración de tercera subasta sin. &u-
jeción a tipo, haciéndose extensiva dicha 
Junta ál objetó de que los ácreéddres 
decidan anticipadamente sobre si síi 
momento deben celebrarse terceras -su
bastas sin sujeción a tipo, con referen
cia a los; bienes inmuebles que puedan; 
"río resultar vendidos"" en las primeras y 
segundas subastas que en su caso se ce
lebren- resjSecto a ellos. Se señala para 
la celebración de la Junta que se acijer-
H'a el'día seis de febrero próximo^ á las 
dieciséis- horas, en - la. Sala audiencia, de* 
este Juzgado, debiendo cuidar los Síndi
cos de Cursar las correspondientes .car
tas citando a los acreedores reconocidos, 

. sin perjuicio de lo eual se1 expedirán ios 
oportunos'edictos naciendo pública esta 
convocatoria, para mejor, conocimiento 
de los interesados y citación de aquellos 
acredbres • que por cualquier motivo ^na 
••recibiérerí en su domicilio, la,correspon
diente citacióh,\ irfsertándose dichos edic
tos en el: BOLETÍN OFICIAL de esta'pro-

JUZGADÓ NUMERO 12 
EDICTO 

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce,- de 
esta capital. 
Hago saber: ; Que en este .Juzgado y. 

Secretaria del refrendante sé tramita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato promovido por don León He
rranz Llórente, de sesenta y tres años 
de edad, soltero, sin profesión y de esta 
vecindad, por fallecimiento de su herma-, 
no de doble vínculo don Germán Herranz 
Llórente, que nació en la localidad de .La 
Losa, provincia de Segovia, el'día.'once 
de octubre de mil ochocientos noventa y 
dos, siendo hijo de Mariano, Herranz y 
de Juana Llórente Llórente, y murió,en 
esta capital el día catorce de agosto de 
mil. novecientos sesenta sin haber otor
gado testamento, habiendo sido reclama
da su herencia por su hermanóle doble 
vínculo, don León Herranz Llórenle, 'y 
cinco sobrinos, llamados doña Lupicina, 
doña Encarnación, doña Errhela, doña 
María del Pilar y don Lorenzov Herranz 
Ayuso,. hijos del otro hermano de, doble 
vínculo del causante,'que premuno a és
te, "llamado don Lorenzo Herranz Lló
rente*. . 

Lo que se hace saber al público a fin 
de que las personas que se crean con i 
derecho a la herencia de la precitada cau- J 
sante puedan reclamarla ante este Juz- ( 
gado en término de treinta días. 

Madrid, dos de enera-de mil novecien
tos sesenta y uno.—:El Secretario (Fir
mado) .t—El Juez de : primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.099) • 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, Secretaría del que refren
da, se tramitan autos 'de prqcedimiento. 
sumario promovidos por el Procurador 
don Manuel Oterino-, en nombre de don 
Amador Moneo Díaz, contra don Aure
lio Sánchez Rojas, en reclamación de pn 
préstamo de novecientas mil pesetas, da
do „con garantía de la siguiente finea: 

Parcela de terreno, en término, de To-. 
rrejón de Ardoz.; tiene una superficie <de 
mil quinientos treinta y dos metros*pin-
cuerita decímetros cuadrados,,equivalen
tes a diecinueve mil-setecientos treinta y 
ocho pies .sesenta décimas dte pie cua
drados. Linda: po-r su frente, al Nor
te, con terrenos-de la finca de qi|e se 
segregó, hoy destinado a calle denomi
nada de Concepción Fernández; por la 
derecha, entrándola! Oeste, con la pro
pia finca de que- se segregó; por la iz
quierda, al Este,1 cori-la misma finca.de 
donde se segregó^ hoy calle de Luis Mo
reno,-y por el fondo, al Sur, con finca 
de don Benigno Fernández. 

Sobre la finca añterioc,. con sujeción 
a la ley de Viviendas.de Renta Limita
da de 15 de julio de 1954, su Reglamen-
'to de 24 de julio de 1955 y disposiciones 
complementarias, se está construyendo el 
edificio siguiente: ' 

Cuarenta ,y ocho.^viviendas, distribui
das en un bloque de tres plantas genera
les y una planta más'..en Un ala del edifi
cio; el acceso es mediante dos escaleras. 
La planta baja se destina' a locales co
merciales; en las plantas generales,* ó 
sea en primera y segunda planta, se dis
tribuyen dieciséis viviendas en cada plan
eta, con viviendas en planta no general, y-
en la-planta tercera cuatro viviendas; el 
tipo general de viviendas se distribuye 
en cocina, comedor, tres d o r i n i toriosy 
vestíbulo-de ingreso y aseo, y las de-.fa-
milia numerosa, que spn dos^viviepdas, 
tienen igual distribución, pero con cua
tro; dormitorios. 

, , \ Titulo :•• ̂  ..., 
Le 'pertéñeéé'al séhór Sánchez de -füa* 

jas; el solar, P|or haberle fó'r,mad̂ > ¡POR 
agfrupacióa de'otrks dos _q'de;ad<5¡uin ,̂POR, 
compra1 a distintos. séñóreSj ;¿uya agrupa
ción se hizo constar mediante escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital 
don José María Muñoz Larrabide el 24 
de mayo de 1956;- y la edificación, por 
estarla construyendo a sus expensa's^ se
gún consta éh la escritura otorgada e l . 
11 de febrero,de 1957 ante el Notaríq de 
Madrid don Juan, Vallet de Goytisolo, 
como sustituto y par-a.el protocolo de'su 
compañero'de residencia don Juan Mar
tínez Ortiz. ^ 

Inscripción 
En el- Registro de la Propiedad ¡ de 

'Alcalá de Henares,, en el tomo 75, fo
lio 44, finca número 4.358,- inscripción 
primera. • • , . 

En dichos autos, a instancia de la par
te actora se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta la finca hipotecada, 
habiéndose señalado, para la celebración 
del acto el día veinticuatro de febrero 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en: 
el piso segundo de la'casa número uno 
de la calle del General Castaños, de esta 
capital. 1 

Servirá de tipo para.la subasta la can
tidad de un millón doscientas mil pese
tas fijado en la escritura, haciéndose sa
ber a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito del actor 

.continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinar a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante-
las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas. 

. Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiestp en Secretaría 
a disposición de los licitado res t, entep-. 
diéndose que los aceptan" como bastan^ 
tes. . " ' ,. ',-.' ., '.: ..., . ^ ..( -

Para tomar parte en la subasta^, debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Caja General de Depósitos.o 
sobre la mesa del Juzgado, una cantidad 

. igual, por lo menos, al diez por ciento, 
del expresado tipo, y que el resto del 
precio del rem'ate se consignará a los' 

. ocho días de aprobado. ' 
Y para conocimiento del público se,ex-

pide empresente, que se fijará en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia con vein
te días de antelación, por lo menos,; al 
señalado, a cuyo fin |se expide en Ma
drid, a tres de enero de mil novecientos 
Sesenta y uno.—El Secretario,-Luis de 
Gasque.—Visto bueno: El Jdez de pri
mera instancia-(Firmado). 

., (A.—19.085) " 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providerí-
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de primera' instancia del número tre-
¡ce, de los de esta capital, en autos eje
cutivos seguidos en-dicho Juzgado ¡a ins
tancia de don Aurelio- Pastor Santos, 
representado por el -,Procurador sénior 
Ogando, contra doña Bárbara Cruz Pb-
zas, de la que se ignora su domieilib'i, 
sobre reclamación de treinta mil pesetíls 
de principal; ciento treinta y siete de gas
tos y doce mil pesetas más calculadas 
para intereses y costas, se cita por me
dio del presente a doña Bárbara -Cruz . 
Pozas, de remate; para que en el termi
no de nueve días se persone en los autos 
y se oponga a l a ejecución, si le convinie^ 
re; previniéndola que de no verificarlo se 
la declarará en rebeldía y seguirá el jui
cio su curso,,sin, volver a citarla ni ha
cerle personalmente otras .notificaciones 
que las que determina la Ley, y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; significándola que se ha prac-̂  
ticado el embargo de sus bienes sin pre
vio requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero: 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia^ expido el pre
sente, que vis*a Su^ Señoría, en Madrid 
a nueVe de enero tie;-<mil novecientos se 
senta y uno'.—'El Secretario (Firmado*) 
Visto.í>üeno: El J?nez de-primera instan 
cia (Firmado). . 1 

(A.—19.104) 
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' JUZGADO NUMERO * 3 -
, .EDICTO • 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy'po'r. el señor-
don Jacinto Blanco'Camarero, Juez, de-
primera instancia del número trece; de 
los de esta capital, y en el expediente 
sobre declaración de herederos- de don-

Felipe Jiménez Tejeiro, promovido por 
don. Adrián Jiménez Tejeiro, por el pre
sente se anuncia 1¿ muerte sin- testar del 
don Felipe Jiménez Tejeiro, del que re-

. claman "su herencia sus dos ..hermanos-de 
vínculo sencillo doña Mercedes y don 
Adrián Jiménez Tejeiro, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a fin de que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del término-de 
treinta días. . 

Y para su inserción en el BOLÍETIN O F I 
CIAL de esta, provincia expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en. 
Madrid, á cinco de diciembre de mil no
vecientos ' sesenta.-—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: Éljuez de prime
ara instancia (Firmado)., 

. - ' ' • ' (A.—tg.io-) ' 

JUZGADO .NUMERO 16 
• , • ' EDICTO 
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-

trado-Juéz de primera instancia del,nú
mero dieciséis, de ésta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno ,de la .'ley Hipoteca-

. ria, promovido por don Félix José García 
•Rodrigo, representado por él-Procurador 
dpn Gregorio Puche, contra, doña' Ma,-

:i tilde Franco' del/ Pozo, casada con don 
José Ruzbau Conde y de esta; vecindad, 
en reclamación,de ochenta y tres mil pe-, 
setas de principal, consignado en escritu
ras públicas con garantía hipotecaria, en 
cuyos autos por* providencia de este día 
he acordado proceder a. la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 

\ veinte días hábiles de antelación, cuan-
' do-menos, de la. finca hipotecada, si-' 

guieáte: 
Casa en Avila, número quince de la 

calle de Eduardo Marqu'ina, llamada an
tes de Tallistas,, comprendida en la-man-

' zana 78; tiene puerta accesoria a la calle 
de Cesteros, señalada con el número cua
tro;- .consta de varias habitaciones, un 
patio^ dos corrales,' panera, cuadra, pa
jar, un callejón y un huerto, y tiene una 
superficie de cuatrocientos noventa y seis 
metros ocho decímetros cuadrados,••y"lin
da: por la derecha, entrando, con casa, 
de don EmilioSánchez y 'casade Miguel 

; Martín;,'izquierda, con casa de herederos 
"de don Francisco Mayorga, y espalda, 
con calle de Cesteros. " / 

Es en el Registro de la Propiedad la" 
• finca núm. 879. - ' .. ¿ 

. Para el acto del remate, que tendrá'lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, número uno, segundo, 
Madrid, se ha señalado el día ochó de 
febrero próximo, a las once horas,, y se. 
llevará a efecto bajo las condiciones' si-

• guientes: r. 
• •"' • .. Primera .;•'' , . 

Servirá él'tipo para, la subasta espac
iado en^ la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea.la cantidad de'cien niil 
pesetas, y nó se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

¡ Segunda . •. 
Que todos los postores, sin excepción, 

deberán consignar:, en el Juzgado p. en el 
Establecimiento -destinado al efecto,- el 
diez por ciento del tipo.de la subasta, sin-
cuyo requisito no serán admitidos. ' 

• - , Tercera 
" Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
,Hipotecaria'están de. manifiesto en la 
Secretaría. • .•• • : -• 

Cuarta, ' . ' . ; . ' , ' 
Que. sé entenderá que, toda lidiador 

acepta como bastante la titulación. 

" Quinta '• «v. ', 
Y que Jas cargas o «gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere,-
^DOjitinuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematante-los acepta y quetla sub
rogado en la responsabilidad de" los mis-.-
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado-en Madrid, a treinta y uno de¡ 
diciembre de mil novecientos sesenta.—1 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

. (Af—19.100). 

JUZGADO-NUMERO. 17 -
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

•En el Juzgado,- de' primera instancia-
número diecisiete, de.está capital, se si-, 
guen autos ejecutivos a instancia del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del beneficio legal de 
pobreza y se halla representado - por el 
Procurador don Leopoldo : Puig, contra, 
doña María-del Consuelo Díaz y Díaz 
y los ignorados herederos de doña Am
paro Díaz Díaz-, sobre reclamación, de 
cantidad, en cuyos autos por providen
cia .del díri de hoy y, a los fines de. ejecu
ción de "la-sentencia firme del remate dic
tada en los mismos, se ha acordado re
querir a los demandados para qué eñ tér
mino de seis días presenten en-Secretaría 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada en el procedimiento, o sea la 
casa en el. pueblo de Casarrubuelos (Ma
drid) y su plaza Mayor, número tres,-
llamada hoy del Generalísimo, señalada'' 
en el «moderno Registro Fiscal con el nú
mero cinco, bajo, apercibimiento que des 
no verilearlo se emplearán ios apremios 
o se expedirán a su costa los' testimonios 
o certificaciones 'que' sean procedentes. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de requerimiento a los" fines, término y 
con fel apercibimiento decretado a los ig~ 
norados'^herederos de doña Amparo Díaz 
Díaz, expido la- presente, que firmo ert _ 
Madrid, a nueve de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).-' " ' . • . ' , , ' 

(A.—19.103). ; 

, bodegas,''cuadra-, corrales y cueva. Lin-
! ,d'a: por el Norte, - izquierda, entrando, 
•con la casa número uño,' de. doña'Car

men Hernáiz-; Saliente' o. fondo de la ca
sa, otra de don Benito Martínez; Me
diodía o derecha, entrando, la de viuda 
y herederos de don Francisco Fernán
dez, y Poniente o frente, c®n la calle de 
Dorada, hoy s-Ruiz Moróte, por donde 
tiene su entrada. 1.- • . 

. Para el remate, de tales fincas se ha 
señalado él día ocho de febrero próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia • de<'éste Juzgado,, 
sito. en la" calle-: del.. General Castaños,, 
número uno, y regirán las siguientes 
condiciones: . ; 

' - Primera . 
Servirá de tipo para cada una de las 

fincas los siguientes: '•> 
Cincuenta mil pesetas, para, la prime

ra finca. N 

Cien mil pesetaSj para la segunda; y 
"• Doscientas cincuenta mil pesetas, pa
ra la tercera; -pactados al efecto en la 
escritura del préstárrio. , 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

expresados tipos.; 

: , • • Tercera .'•• 

'JUZGADO. NUMERO 25 
EDICTO ; ' I ;_' 

' En virtud de providencia del día dé 
hoy, dictada-por el señor Juez de prime
ra instancia número veinticinco,, de Ma
drid, en los autos ejecutivos sumario pró-
mqvidos por don Francisco Martin Feít-
nándéz, contra¡don Fernando Terrón 
Ruiz y sü. esposa, doña Antonia Pina 
Qúintaniña, sobre cobro de crédito hipo
tecario, se'ha. acordado sacar a lá ven
ta en pública, y primera subasta.las si
guientes , fincas: ; 

. Primera ' • 
' U n a parte ^de casa en la señalada con 
;el número tres antiguo y.nueve moderno! 
de la calle 'del- Gato, hoy de Montesa, 
dé Ciudad Real, que toda consta de plan
tía baja y alta; no consta, su, rextensión¡ 
superficial, y toda linda': por la derecha, 

-entrando, con otra casa de María ;Fúnez, 
y por la izquierda y espalda,;, con .huer
to de doña Antigua y doña Josefa He-

. rrera; la '.parte que corresponde al expo
nente sé compone de toda la parte alta, 
la que consta de las siguientes habitacio
nes y dependencias: ocho habitaciones, 
cuatro exteriores y cuatro interiores, es
calera, una galería o desembarco de la 
escalera, otras tres habitaciones interio--
.res, retretes, dos galerías, de escalera 
principal, con la parte correspondiente de 
usos y,servidumbres comunes de portal 
''de 'entrada,, patios primero* y segundo, 
retretes y pozo, éstos proindiviso con ¡el 

"condueño don Francisco Cano Cárdenas. 

i . Segunda ".-; 
-...-' Una. casa pequeña en la-población de 
Cuidad''Real, colación de Santa María y 

. su callesde Pedrera Baja, señalada con el ¡ 
número 25, hoy 27, que no consta su me
dida superficial, y íinda: -por la derecha, 
entrando^ con casa de Francisco Martín; 

- por la izquierda, otra de lps herederos 
de José González, y por la espalda, huer
to dé don Daniel García. • 

, Tercera 
Uá casa señalada con el número tres 

de la calle Dorada; hoy Ruiz> Moróte, 
'de.Giifdad-Reaij cuya.ríjedida superficial 
Se ignora, que sé compone de planta- ba-
ja,-y principal, con diversas habitaciones, 

El remate podrá hacerse a calidad, de. ¡ 
ceder. • . < 

Cuarta 
• Para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en.la. 
Caja General, de "Depósitos, el diez por 
ciento de los indicados tipos,-sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . . 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro se encuentran^ de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor los acepta como bastante, sin poder 
exigir ningunos otros.. 

' .',.. ' '". Sexta . • v , 
Las cargas o • gravámenes anteriores { 

o preferentes al^crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . • 

Dado en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta.—-El 
Secretario (Firmado) <^El-'juez de prir: 
mera instancia '(Firmado).' '-'.';'•' ' ' 

. — • . • (A.—19.100) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

- JUZGADO NUMERO 3 .'.• X 
• . . EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal número tres, de los 
de esta capital. - ¡ ' -
Hago saber:. Que en, dicho Juzgadoy 

y bajo el número, cuatrocientos cincuen
ta y nuev'e, del año. mil novecientos se
senta, se siguen autos de proceso de cog
nición, a instancia del Procurador señor 
Rodríguez Viñals, en nombre y repre
sentación de don Gregorio Gutiérrez 
Martín, contra don Roberto.Puig y los 
demás ignorados y' legítimos herederos I 
de don Pedro Puig Adán, y a. don José ' 
Miguel Toledano o sus legítimos e ig
norados herederos, sobre que se decla
re la condición de inquilino del deman
dante y posesión arrendaticia en que sé 
halla desde hace treinta años con rela
ción al piso bajo exterior derecha de la 
finca número treinta y cinco de la callé; 
de Fernández de la Hoz, de esta capi
tal; la existencia de una cesión perfect 
tamente válida de los derechos de inqui
linato, por haber caducado el derecho' 
-del casero a los seis meses de verifica
do; declarar, asimismo, la subrogaoión; • 
de mi representado en todos los derechos 
y obligaciones que, como tal arrendata
rio, le correspondan, a don José Toleda
no, por haber cumplido tolos los requi-' 
sitos ordenados por la-~Ley y por el pla
zo transcurrido, y en los que, en pro
videncia de este día, se ha acordado em
plazar como demandados a los ignorar-
dos y . legítimos .herederos de don 

PedrO' Puig - Adán, y af inquilino céi 
dente don José Miguel Toledano- Vsus| 
legítimos e ignorados, herederos; -actual
mente todos en ignorado-paradero-, para 
que en él impíorrogable •término de seis 
días comparezcan ante es^> Juzgado, 
sito en la-calLe de Velázquez, número cin
cuenta-y dos, piso tercero, a fin de cum
plir el trán\ite del artículo, treinta^ nue
ve'del Decreto de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos1 cincuenta y dds; 
preyíniéndoles que, caso de no verilicar-
lo, serán declarados en rebeldía, siguien
do él juicio sin ifnás 'citarles ni .oírles, 
y les parará'el :pérjuiéio-, coh-espondieute 
en derecho.' ' '• ; ,';*: 

!. Y para que sirva'-de notificación y em-, 
^plááamiehto a. los demandadas' legítimos 
herederos de don ^edro Puig Adán, \ 
contra don José Miguel Toledano' o sus 
legítimos herederos, actualmente todos 

en ignorado paradero, y para su.íriserdón 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Ma
drid, a cuatro 'de enero de mil' novecien
tos sesenta \y uno.r^El Secretario (Fir
mada).—El Juez íuunicipal (Firmado). 
> .-'.•'; [ '." (A .^I9.087J 

JUZGADO NUMERO 6'- • •; 
EDICTO • '" V 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez inu-
nicipal titular del Juzgado \ número 
seis, de ios de esta capital. 
Hago saber; Que en este Juzgado ele 

mi cargo, y bajó el número cuatrocien
tos sesenta y seis'dé orden," de mil' nó-
vecientoi' sesenta, -se'tramita juicio d e 
cognición a instancia de Francisco Go-
dia Sales, contra don^ Pedro Domingo, 
Berzal, vecino de Valladolid, Duque Vic
toria, nueve, y contra toda persona q u e 
Se crea con derecho alguno sobre el piso 
tercero de ' la finca número veintisiete, 
de la calle del Carmen, de. esta capital, 
sobre resolución, del contrato dé arren
damiento del expresado piso últimamen
te'expresado, basada en, el artículo c ien
to catorce de la vigente ley de Arreri-
dámientos Urbanos, apartado Once, ca
pítulo/ séptimo y - artículp cincuenta • y 
ocho de la-misma Ley.', ; !- ,, : ' 

Por providencia de esta fecha, sé ha 
acordado emplazar a las personas que se 
crean con derecho alguno sobré el pisoi 
tercero de la casa,.numero veintisiete de 
la calle del Carmen, de esta capital, 
como lo verifico-por medio de la presen
te, para que en el improrrogable plazo* 
de seis días hábiles se personen en e l 
expresado procedimiento en forma legal 
y, por escrito, debiéndolo verificar asis
tidos de Ivetrado, por rebasar la cuantía 
litigiosa,' la suma de. mil quinientas p e 
setas, con los apercibimientos legales 
caso de nc> verificarlo; haciéndoles sa
ber, a! propio tiempo, que en, la Secre
taría dé este Juzgado, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, número* 
tres, piso segundo, obran a su disposi
ción copia de la demanda y documentos 
acompañados a la misma. • 

Y para que .sirva, de emplazamiento 
a todas las personas que se crean con 
derecho alguno sobre el piso expresado! 
anteriormente, tercero de la casa núme
ro veintisiete de- la calle del- Carmen, de 
esta capital^ y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta, provincia, expido .el pre
sente edicto -en Madrid, a treinta y uno-
de .diciembre de mil novecientos sesen
ta.—iEl Secretario, -Saturnino' Luque.-^ 
El Juez municipal-(Firmado). ^ . -
, '.' ' ' '•• ' • . . "• (A.—rig.oSS) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO •' ' 

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,, 
- Juez municipal del número diez/de los-. 
; de- esta capital, \ . • ^: 
Hace saber: Que en este Juzgado..?e 

siguen,autos^ide proceso dé cognición con 
el número 265, de 196o, a instancia de 
don José Gómez Arias, como apoderado» 
de don Dionisio Coderque Panaderq; 
contra don lEmilio Lillo Ortega, 'sobre 
"•reclamación de cantidad, en proveído "de 
•esta fecha sé ha acordado sacar a la -ve 1-
ta ten pública subasta, por primera vez; 
y con sujeción al tipoi de tasación, ,que 
asciende á la- suma de veinte mil iciéc 
pesetas, los siguientes bienes: ' ' . 
• Un torno 'mecánico, de un metro entn 
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jntos, marca; <<Pefries»> movido por 
•ansmisión- _ • •• - • 
Unâ  máquina de taladrar movida por 

ransmisión. , , 
Una piedra; esmeril; con su bancada, 

novi'da-.por transmisión. ', 
Un motor eléctrico de 2 HP de fuerza. 
Una soldadura autógena con sus jue^; 

gos de sopletes.. , ^ 
Una cizallar ' . 
Un banco de trabajo; de madera';-, con 

cinco tornillos de ; apriete, de distintos ta
maños. ' _ _ ... ^ , 

Una máquina'piedra esmeril,, .eléctrica, 
portátil. . • '• • -• 

Una armadura en hierro de.ángulo, de" 
un armario en construcción de tres cuer
pos, con sus correspondientes- puertas^fe
rradas en'tela metálica. ';• " • 

Cuyos bienes han» sido embargados al 
demandado, • y se hallan depositados en 
el taller de su propiedad, .sito, en' la calle 
de Batalla de Brúñete, número cuatro, 
habiéndose señalado para" qué tenga lu
gar la celebración dé--la subasta corres-, 
pondiente el día veinticuatro de- los co
mentes, a las once y treinta horas, en, 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez .Quin
tero, número «tres, piso primero,' previ
niendo a los licitadorés-, que para tomar 
parte en la subasta habrán de depositar 
previamente, sóbrenla mesa, del'-Juzgado, 
el diez por ciento del tipo de tasación, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran, por. lo menos, las dos terceras par
tes del indicado'tipo. •_ ' - , ',-*..', 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de: esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a cinco de enero de mil-
novecientos sesenta y 'uno.' —EM Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
municipal (Firmado). . 

. , , (A.—ig.ioj) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Mariano 'Sanchís Jiménez de Rada, 
Juez Municipal .del número ídiez, de los 
de esta capital. •' . • • , . ' . ' . , . . . 
Hace; saber: < Que enes te , Juzgado.! se-,j 

siguen,autos de.-pro.ceso. ,'de : cognición, 
con el número ciento -cincuenta y nueve, 
de mil novecientos ;sesenta^ a instancia 
de don, Antonio-Roncero Martínez, como 
apoderado de don Manuel Matesanz Mar-
tin, contra dona Bárbara'Cruz Pozas* 
Montaña, - sobre reclamación- de cantil 
dad, en 'cuyos autos, y por proveído de 
esta fecha,- se ha acordado- sacar a la 
venta en "pública subasta-, por primera 
vez, y con sujeción al tipo de.tasación, 
que asciende .a la-Suma de dieciocho mil* 
novecientas pesetas, los siguientes. bie^ 
nes: • •'•' •- • , 

Una-lámpara de seis brazos, de metal, 
con barra central, y .cristales colgantes. 

Una lámpara^de;seis brazos,-'dé-metal; 
con barra central y cristales, colgantes, 
un poco-mayor que la anterior. 

Una lámpara de /Seis brazos, de. me?; 
tal, con- barra central y cristales colgan
tes, mayor que las anteriores. 

Una lámpara de doce brazos, dispues
tos ocho brazos en su parte inferior, .y' 
los restantes, cuatro, en la parte supe
rior. • - . • • , 

Una lámpara idéntica a las anterio
res, de. seis brazos. 

Una lámpara de metal, de un. brazo. 1 
Seis .sillas-'de madera, feniendo tapiza

do de raso dorado, en su asiento y-res
paldo, siendo éste curvo-de madera. 

Cuatro' sillas, de madeja, teniendo tapi
zados en panilla morada (usadas)->su• 
asiento y respaldo. -.': ',. , ; . 

Dos silloncitos, teniendo tapizado en 
paño color gris floreado, siendo el res
paldo y brazos..>de madera. • 

Una mesa de madera, velador, de cua-. 
'fo pies, ,de"un metro dé diámetro.; i 

Una mesa de madera-velador, de tres ¡ 
pies, de menor diámetro. 

Una mesa de madera de» cuatro pies 
oblicuos,-,:de i;;por 0^50 metros, '••' 

Un sofá de tres cuerpos con seis coji-, 
tes-y de dos metros de largo. 

•Una mesita de cuatro patas-y de 0,65 
centímetros de larga.N .-•-,.-•' 
. Un armarito, de baño de,o,40 era.. 
,Un espejo de.lavabo de forma- semi-

c'rcular de 65 cm. 
Un velador-fumador,¡de .50 ,om. de diá

metro. •-" : '.- -

Una mesa camilla con faldas verdes-, 
de 90 cm. de diámetro. . >, < , 

Una cama mueble de madera, la cual, 
tiene en su {jarte izquierda armario, y 
cama en su derecha, con colchón y pie-; 
gable, .•('•• - .. •' ';.;';:/:>r :: :. 
• Dos. láminas de 25 por -20 cm., de la 

•Sagrada Familia sobre marco de ma
dera*. 1 * 
• Ün.a, mesa de cocina, de madera, de 

tres cajones, de .tres-'puertas, con piedra -
de mármol.- . .. ••• 

Siete mantas de lana. ~; 
Una máquina de coser, mueble, rhar-^ 

ca «Singer»,, número Y . 9247836.' < 
•Una caja de caudales de 75 por 45 cen

tímetros, en buen estado de uso. 
Una cama de matrimonio con jergón y 

colchón especial. ' . 
. Dos camas de madera con jergón^col-
chones de lana. . 
. Tres lámparas de pasillo, de una sola 
bombilla, y de cinco brazos de cristal,-
colgantes, cada una. 

Cuyos bienes, que han sido embarga
dos a* la demandada, se hallan deposita
dos en 'el domicilio de la misma; sito.en 
está capital, calle de Castelló; número 

.cuarent* y cinco,! habiéndose señalado 
para que tenga, lugar la celebración-de-la 
subasta aludida el día 25 de los corrien
tes, a las once horas treinta minutos, én 
la Sala' audiencia de este Juzgado, .sito 
en - la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, número tres, pisp primero, .advir
tiéndose,; a los licitadorés: . . - y 

Que para ;tomar parte en la subasta-
habrán de depositar previamente';"'sobre 
la. mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de tasación; y 

Que no se admitirán posturas.que no 
cubran, por lo menos, las dos'"terceras, 
partes.del. indicado»tipo. •-'•",.'• , v ' 

Y para su inserción én el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia expidor el ^presente 
ert Madrid, a' siete de enero de mil no
vecientos sesenta y uno.—^El Secreta-río 
(Firmado).-—Visto bueno: El Juez muni
cipal (Firmado). 

" "\ ,' . : ' ' ' ( Á . - - I 9 . I O 3 ) -." 

: JUZGADO NUMERO 1 8 
• • CÉDULA,DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
juicio de cognición seguidos a. instancia 
de-don. Joaquín Meseguer Rodenas, con 7 

tra -doña Julia, doña María y doña Emi
lia García Casado y otros, sobre reso-
lución de contrato de arrendamientos, se 
emplaza a dichas demandadas' para, que 
se personen en dichos autos en término 
de seis días, compareciendo - ante este 
Juzgado municipal número dieciocho, de 
Madrid,, sito, en la plaza -del -"General. 
Vara del Rey; número diecisiete, con 'a 
advertencia de que si no • lo. hacen serán 
declaradas én rebeldía y - les parará el 
perjuicio a que haya,lugar én derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a dióhas demandadas y su 
inserción en el 'BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido la presente én Madrid, 
a dos de diciembre de mil- noxecientos 
.sesenta. —< El Secretario, Francisco To-
rremocha. ; -

^ •. (A.—«[9.089) , 

Notificaciones de^entencía 

JUZGADO NUMERO 2 
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez1 

- municipal, ,númv2 ; de Madrid. : 
:, Hago saber:- Que en los autos de j u h 
cío- verbal de faltas seguido con .el nú
mero 630, de i960, por lesiones, contra > 
Juan Galán González, que se encuentra 
en .ignorado paradero, se ha diotado sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo 
dicen : 

Sentencia. —1 En Madrid, a 14 de di
ciembre, de i960.—-Don Manual Martín 
y Martín Cruz, Juez, municipal de esta 
Villa, habiendo! visto las precedentes di
ligencias' dé juicio "verbal de '.faltas se
guidas" entre- partes : de una, • el señor 
Fiscal municipal,-en representación de la 
acción pública, y de otra•« el denunciado' 
Juan Galán González, que- no compás-
rece. ' ' • " . . -": ' - : ' 

iFalloí. Que debo condenar y condena 
al denunci ad o- a. la pena-de quinoe- días 
de arresto menor y al pago de las cos
tas de este juicio.—fAsí' por esta mi sen

tencia lo pronuncio,'mando' y firmo.-^-
M. Cruz. (Rubricado;) - : -; ; :' '';:/ -•''•;, 

Dado en Madrid, a 15 de diciembre 
de 1960. . ; - , - f -

T ,(B.-^4.882-) 

JUZGADO -NUMERO 6 . ' v 

En el expediente de juicio verbal .de 
faltas que bajo el núm. 399 de orden, 
del presente año, se sigue en este-Juz
gado, .por lesiones y daños por ' impru
dencia; a Federico Tdledano Gorts, con
tra-Pascual Gailego Fernández; se há 
•dictado sentencia, cuyo encabezado y 

- parte dispositiva,. copiados literalhiente, 
dicen así: • , '.' • , 

Sentencia.—->En Madrid, a 24 de no-' | 
viembre de 1960.—iEl señor don.Pedro 
Aragoneses Alonso, Juez .municipal titu
lar del iiúm. 6, de esta capital, habiendo 
visto.el' presente juicio de faltáis seguido 
-por lesiones y daños por imprudencia, 
•contra -Pascual Gallego" Fernández. 

Fallo-: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Pascuall Gallego Fernández, 
declarando de oficio ¡las teostas» del. júi-' 
cio.-^-i-Ñóitifíquesé esta, sentencia a Fede
rico Toledano Corts, por medio de ex
horto que se libre al Juzgado de paz de 
San- Sebastián de los Reyes, acompaña-, 
do de la correspondiente cédula de no-, 

• tificación.—sAsí por esta" mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—^Pedro. Ara
goneses. (Rubricado.)—Dicha "sentencia 
fué publicada en el mismo díá :' de su 

' fecha.-^ - " :~- ' ' '. ' ; ' . •' 
Y para .que sirva de notificación en 

forma, legal a Federico Toledano Corts,1 

que se encuentra en ignorado paraderOj 
se expide Ja presente para su publica
ción en el BOLETÍN'OFICIAL de esta pro- -
vincia, en Madrid, a; 20 de diciembre 
de 1960. 

. (B.--4.888) •" 

> JUZGADO NUMERO ic: , 
• Eh el expediente de juicio de fa:\:as' se-:" 
guido eh este Juzgado por. daños, baic el 
número'654, de 1960, contra Isaac Gar
cía Bonilla, ha recaído la sentencia que, 
'copiada, dice: ' ••r? 

¡Sentencia. —, En Madrid, a 22 de di-
«á^n-bre,.de. 1960.- -Vistos. por el señor 
'don Mariano ,Sanchís. Jiménez de "Rada, 
Juez municipal de este Juzgado ; y 

Fallo.: Que debo condenar y-condeno a 
, Isaac García Bonilla, cony) autor de una 
falta-de'daños, a :1a pena de; 2¿Vpésetas 
de'multa, indemnización de 425 peáetas 
a los perjudicados y al pago de costas, 
"sufriendoCaso impago de la multa*, e! 
arresto correspondiente. ':...':. ^V; 

Y para que sirva de notificación • a 
Isaac García Bonilla se expide la prtsen-
te en Madrid, a 22'.de diciembre de ig(?o.' 

; í(G. C—5.931) „ (B.—4.903) 

,En el expediente de juicio de faltas se
guido'en, este juzgado por 'escándalo .'ba
jo-el núm. 749, de 1960, contra Valentín 
Alvarez López, ha recaído la sentencia 
que, copiada, dice: '".-",-. 
. ¡Sentencia. —>¡En Madrid; a 22 de di- <j 
ciembre de 1960. —1 Vistos por el señor 
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada, 
Juez municipal de este Juzgado ; y.:. \ 
,' ; Fallo: Que debo condenar y condenó, 
a Valentín Allvarez López, como autor de 
una falta de escándaló.'pOr 'embriaguez, 
a la pena de 100 pesetas de.multa y al 
paga de ras costas, sufriendo caso de im
pago el arresto correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a Va
lentín Alvarez López se expide la presen-

4 te en Madrid, a 22 de diciembre de 1960. 
1 <G. C.—5.933) , (B..—4.905) 

JUZGADO NUMERO 19 . 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

' este Juzgado contra Elias Fernández Ro
jo y Gregorio* Escolar Ortega, bajo el 

K número 393, de 1959, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

'Sentencia.—En Madrid, aj 28 de ̂ agos
to de ugóo.-^iEll señor don; Antonio Gar
cía Peñuela Lombardero, Juez titular del 
Juzgado municipal núm. ig /de ies ta ca
pital, habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones y. daños, con
tra Elias Fernández Rojo y Gregorio Es
colar, Ortega, ambos de las demás cir
cunstancias personales que constan o-̂ . 
autos. - • •• • 
.-Fallo, i-"Que debo absolver y-: absuelvo 

á- Elias Fernández Rojo y Gregorio Es

colar García, declarando de oficio las cos
tas-causadas encesté juicio. Y no'tifíque-
se esta resolución-;- al primeramente .cita-, 
do, por su ignorado -par-adero, a medio-
de- edictr/ que se librará a tal fin al Bo-! 

-LETIN OFICIAL de la provinta. 
v .Así por est^ mi sentencia lo pronun-* 
cio v mando y firmo. — A . G. Peñuela.-
(Rubricado.) 1 .• 

Publicación, -f-t Leída- y publicada fué 
la anterror sentencia por el .señor Juez 
municipal que la firma,.estando celebran
do .audiencia pública en el Juzgado el 
'mismo día de su fecha;, doy fe, -. - , 
• 4 Y para que 'sirva de notificación de la 

'sentencia inserta a Ellas Fernández Rojo 
se expide la presente en Madrid, a" 19 de 
diciembre de 1960. 

• • • ' - ' (B.—.4.921) 
• JUZGADO NUMERO 20 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el núi-
mero"475 del presente año, se ha dictado 
la sentencia, cuyo parte dispositiva y fa
lló es; como sigue: 

Sentencia. En Mafdrid, a 21 de di
ciembre de 1960. —..El señor don Pedro-
Redondo Gómez, Juez municipal del nú
mero 20, de los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzgado por 
denuncia de Joaquina de la Torre Esco-

Tbár, de veintitrés años, soltera, 'sirvien
ta', domiciliada .en Hilarión Eslava, 52,, 
contra Arturo Gutiérrez Gutiérrez, de 
veintiocho años, soltero, albañill,/ vecino 
de-esta capital, sin domicilio conocido, 
por supuesta falta de amenazas, en los 
q'ue es parte el Ministerio Fiscal; y*.. 

Fallo: Que debo'condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos, Ar
turo Gutiérrez Gutiérrez, como autor de 
una falta contra las personas, a la pena 
dé multa de, 50 pesetaá, que hará efecti
vas >m papel. de pagos al Estado, con el 
arresto sustitutorio de diez días para ca
so de insolvencia, y al pago de las cos
tas del presente juicio.—-As í̂ ipor esta 

> mi sentencia, JLo pronuncio, mando y fir
mo, la que para su notificación al denun
ciado, Arturo Gutiérrez Gutiérrez, que se 
encuentra en ignorado paradero, se pu
blicará edicto en el BOLETÍN OFICIAL de. 
ésta provincia.—'Pedro Redondo. (Rubrir 
cado,) 1 . 
1 • Dado.enlMadrid, a 21 de diciembre de 
l g 6 ° '< ' (B . -4.912) 

En líos autos de juicioi verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 496 bis* del presente año, por malos 
tratos y. daños, se ha dictado la senten

cia, cuya, parte dispositiva' y fallo son 
como sigue: ' . 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de di
ciembre de, 1960.—¿El señor don Pedro 
Redondo Gómez, Juez municipal- del nú
mero 20, de'ilos de esta capital, ha-visto 
y. oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzgado, 
por denuncia de Florentino Torrero Mu
ñoz, de. treinta y cuatro años, casado, me
talúrgico, vecino de esta capital, sin do
micilio conocido, contra Justo vRodrigo 
Sánchez, de cuarenta y cuatro años-, ca
sado, carpintero, domiciliado en Don Pe
dro, 5, en los que figuran como perjudi
cados María Luisa ¡Herranz Tordesillas y 
Juan Miguel Torrero Herranz... 

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado en los presen
tes autos, Justo Rodrigo Sánchez, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—'Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, Ja que para 
su notificación al denunciante Florentino 
Torrero Muñoz y los perjudicados María 
Luisa Herranz Tordesillas, y Juan Mi
guel Torrero Herranz, que se encuentran 
en. ignorado paradero, se publicará edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia.^íPedro Redondo. (Rubricado.) 
• Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 
1960/ . . . • 

(B.—4.941) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
en este Juzgado seguidos con el núme
ro 447, del presente año, por malos tra
tos, se ha dictado la sentencia, cuya par-

. te dispositiva y fallo es como sigue: 
Sentencia.—'En Madrid, a 22 de di

ciembre de 1960. —- El r señor don Pedro 
Redondo Gómez,\ Juez municipal del nú-

http://de.-pro.ceso
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mero 20, de los de esta capital, .ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado, 
•por denuncia de Ignacio Bernal Morales, 
mayor de edad, casado, agente de 'a 
Circulación municipal, - domiciliado en 
Doctor Esquerdo, 85, .contra Antonio 
García Fernández, de cuarenta y.cuatro: 
años, casado, encargado de obra, domi
ciliado en Juan Antón, 2 1 ; Ventura La-
braña Cano, de cuarenta y un años, ca

nsado, albañil, vecino^de esta capital, sin* 
domicilio conocido, y. José Soto^ Gutié-» 
rrez, de cuarenta y dos años, casado, al
bañil, domiciliado en Amparo, 38. Por' 
supuesta falta de malos tratos; erí los 
que es parte el Ministerio Fiscal; y... 

•Fallo : Que debo condenar y condeno a 
los denunciados en los presentes autos,. 
Antonio García Fernández y Ventura La-
braña Cano, cbmo autores de una falta 

'de malos tratos, a la pena de, multa de 
50 pesetas a. cada uno de ellos, las que. 
harán efectivas en papel de pagos al Es--. 

. tádo, con «1 arresto sustitutorio de diez 
días, también para cada uno, en caso de, 
insolvencia; a^que sblidariamente indem
nicen al denunciante perjudicado Ignacio 
Bernal Morales én la suma de 100 pese
tas y al pago de una tercera parte de las 
costas del presente juicio. Debiendo ab
solver y absuelvo libremente de la denun
cia contra él interpuesta al también de
nunciado en los presentes autos José So
to Gutiérrez, declarando de oficio las cos
tas correspondientes al mismo.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo, la que para su notificación al 
denunciado Ventura Labraña Cano, que 
se encuentra en ignorado paradero,, se-
publicará edicto én el .BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.-^-Pédro Redondo. (Ru
bricado.) • • ' ' • " . . . ' • 

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 
1.960. 

( ' , ( B . ~ -4.938) 
, JUZGADO NUMERO 22 / ' ! 

En el ¡juicio de faltas núm. 533, de 
1960, celebrado en esté Juzgado a ins-

" tanda de Manuela Poyo Muñoz, contra' 
Luis Mellado Fernández, se-'ha'dictado; á 

.'; siguiente sentencia, cuya parte dispositi
va dice así: . - '; -'• •••••'' ''j 

Sentencia. —< En Madrid, a 115 de di
ciembre de 1960. :-— El señor don 'Juan 
Agüitó Soler, de la Escosura ( Juez muni
cipal núm. 22 dé la misma, ¡habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal de fal
tas a instancia de Manuela Poyo Muñoz, 
contra Luis Mellado Fernández, mayor de 
edad, 'esposo #e la denunciante, en jgno-

• rado domicilio y paradero, por supuesta 
¿"alta de lesiones, • 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Luis Mellado Fernández a la 
pena de cinco' días de arresto y pago de 
las costas. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. —* Ágúlió. (iRubri-
cado.) . ,' - • , 

.Y para que sirva de notificad'ón a l de
nunciado y condenado Luis Mellado Fer
nández, en ignorado domicilio' y parade» 
ro, sé expide la presenté en. iMadrid, a 21 
de diciembre de 1960. 

- ( G . €..-5:934) \ ' (IB—4.916). _:: 

,0Ba diligencias de juicio yerbal de fal
tas, seguidas en.-.este -Juzgado por ihurto 
y estafa, Ibajo el núm. 550, de 1960, - se 

,̂ ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue; 

Sentencia. — En (Madrid, a 22 de di
ciembre de 1960; ^ - El señor don Juan 
Agiilló' Soler de la lEscpsur-a, Juez muni
cipal núm. a2 de la mismas—¿Habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal de 
faltas seguido a instancia de ,Ricardo 
Fernández Sánchez, nacido el 9 de febre
ro de 11929, conductor, hijo de Jacinto y 
Aurelia, natural de Carranque (Toledo), 
y de Catalina Valencia -Alarcón, nacida 
el 9 de marzo de-1911, sus labores, hija 
de Agustín y Guadalupe, natural de Al-
conchel de la' 'Estrella (Cuenca), y domi
ciliada en: calle Moratines, 11 , piso se
gundo, contra Vicente González Villa,-
nacido el 22 de enero de 1936, soltero, 
engrasador,; hijo, de Delfín y Amelia, na
tural de San .Pablo d-é la Moraleja (Va-
Hadolid),- hoy en ignorado domicilio y pa
radero, por-supuesta falta de hurto.y es
tafa ; y... , "-; 

Fallo ??Qüe debo condenar y condeno a 
Vicente' González Villa, como autor de 
una falta de hurto, a la pena de cinco 
días de arresto menor, indemnización de 
455 pesetas al perjudicado, importe de lo 
sustraído, y 'asimismo /debo condenar y 
condeno al misrno, como autor de una 
falta de estafa, a la pena de cinco días 
de arresto menpr, indemnización de 25 
pesetas a !a perjudicada Catalina Valen
cia Alarcón y pago de las costasdel jui
cio.—'Par-a la notificación dé esta senten
cia át.denuñciíihte Rjcardo Fernández y 
al. denunciado Vicente González ' líbrese 
el correspondiente edicto, para su insér r 

ción en él BOLETÍN OFICIAL dé -la pro
vincia. 

•.'•>.' -Y para qué sirva de. notificación en' le--
gal forma al- denunciante Ricardo Fer
nández y al denunciado Vicente Gonzá
lez. Villa se, expide la presente en Madrid, 
a 22 de diciembre de 1960. . 

{G.C.—5.936) (B,—4.918) 

En el juicio ,de faltas núm. 656, de 
1960, celebrado, en este Juzgado a .ins
tancia'de Fermín Barrero Rodríguez, se 
ha dictado la siguiente" sentencia, cuya' 
parte dispositiva dice así: • J 
-Sentencia.—(Madrid, a 15 de diciem
bre de 1960.—hEI señor don Juan Agulló 
Soler de la -Escosura, Juez municipal nú
mero 22 de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas 
seguido a instancia de 'Fermín Barrero 
Rodríguez, mayor de edad, sereno de co
mercio,; contra Eulogio San José Gonzá
lez, de treinta'y tres años de edad, en ig
norado domicilio y paradero, soltero, hi
jo de Máximo y Elena, natural dé Mata-
pozuelo {Valladolid),. por supuesta falta 
de escándalo, ,-. \ . 

. Fallo: Que debo condenar y condenoal 
acusado Eulogio San José González a 'a 
pena de 25 pesetas de multa, reprensión 
privada y pago de, las costas. * 

Y para que sirva de notificación al 
condenado,: Eulogio San José Gohzáléz¡ 
én.ignorado domicilió y paradero, se ex
pide la presente en 'Madrid, a 21 de di
ciembre, de 1960. ]•" 
• í ( G . C — 5 . 9 3 5 ) ..; ( B — 

, En diligencias de juicio verbal de fali 
tas, seguidas en este : Juzg^adó bór. lesio
nes por imprudencia, bájtí él" núm. 749; 
de 1960, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:. 

Sentencia, t—< 'En Madrid, a. 22 de di
ciembre de 1960. —- El señor don Juap 
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cijpal núm. 22 de la mismáj habiendo vis
to y oído el presenté juicio verbal de fal
tas seguido a instancia de Ángel Pardillo 
Puerta, hijo de Antonio y de J'ehara, dé 
cincuenta y seis años, natural de Madrid, 
de profesión Agente comercial, con do
micilio én él paseo del,General Primo de 
Rivera, núm. 12, tercero,'contra Bernard 
Parronechi, de sesenta y cinco años, ca
sado,'mus ico, hijo .dé Francisco y de Ca
rolina, natural de Boston (Estados Uni
dos) con domicilió accidental én Madrid, 
avenida José Antonio; 53 (Hotel Empe
rador), hoy\en ignorado paradero, por 
supuesta falta de lesiones por impnuden-
cia;, y... • 

. Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Bernard Parronechi, éomó autor de uña 
falta de lesiones por- imprudencia, a la 
pena dé 25 pesetas de multa, reprensión 
privada, indemnización; al perjudicado en 
la suma dé 5;727 pesetas, cuantía que se 
estima por el Juzgado, y. al pagd délas 
costas del juicio. • 

Y para ique sirva de notificación en for
ma ál denunciado Bérnard . Parronechi, 
por medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia"', se expide la pre
sente en Madrid,, a 22 : de diciembre dé 

( G . C—5.937) (B.—4.919) 

.; . NA VALGA R.NE.RO 
En expediente de juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 52, de 1960, .á instancia de testimo
nio dé particulares, procedentes' del Juz
gado de primera instancia de Colmenar 
Viejo, contra Adrián, Grimaldos Garrote, 
en ignorado paradero, se ha dictado sen
tencia cdn esta "féchá; cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor si
guiente:''' ' • 

Sentencia^—-tEn -Ñav-alcarnero, a 23 
dé diciembre de 1960. — El señor don 
E-lías Álamo d é l a Fuente, Juez comarcal 
sustituto, dé esta Villa, en funciones,; ha 

visto y ¡oído los presentes' autos tíe jui-'-
ció de íaitas, .seguidos entre partes: de 
la una, el ¡Ministerio Fiscal, én represen • 
tación' de la acción pútílica, y dé 'otra,, 
como denunciado, Adrián Grimaldos1 Ga- • 
rrOte, sobre falsedad en documéntjb pri-
vado, . • _ • v ., 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciada Adrián. GrimaldosíGarrote 
a la pena de quince días de arresto por1 

cada una de las veintiocho faltas come
tidas, a indempizar a los perjudicados a 
razón de 15 pesetas por cada participa
ción del sorteo vendida a cada, tino, y a| 
pago de las "costas del. presente juicio. 
Dicha pena será, litigada en su totalidad 
con arreglo a lo establecido en el apar
tado segundo del artículo 70 del Código 
Penal. 

Así por esta ,mi sentencia lo pronun
cio, mandoy firmo.—¡La. anterior senten
cia fué publicada é'n el día dé su fecha, 
Y para que sirva dé notificación/en for
ma al-condenado Adrián Grimaldos Ga
rrote, que én la; actualidad- sé .^encuentra 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente para sú publicación en el BOLETÍN 
OJFICIAL de esta provincia, en Navalcar-
nero, a 23 de dicierhbre dé 1960. • 
; (-G. c .^5 .939) (B.—4.913) ; 

OOL(MEN¡AR VIEJO 
. Don Francisco Laurel Sotóy Juez comar

cal de Colrhéñ'ár Vi-éjó (Madrid).. • 
Hago saber:' Qué en el juicio de faltas 

que después se dirá recayó la siguiente 
•Sentencia.-r^En Colmenar Viejo, a 10 

de .noviembre de .1,966.—¿El señor Juez 
comarcal dé esta Villa, do'n Francisco 
Laurel Soto, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, .de, una parte, y de otra, co
mo dénunciado, Antonio García Pérez, dé 

«diecisiete años, $oltéro, natural dé San 
. Pedro del Arroyo '(Avila), domiciliado úl
timamente, ál parecer, en Madrid, Pino 
Bajó,' 18, cuyo actual paradero se desco
noce, y eoirió perjudicado, Félix del,Va
lle, Colípéñarejo, de treinta añ°s, soltero, 
,de esta vecindad, domiciliado «n Navalao-
sái .10', por,hurtb.;. y,a¡.\ •. i 

• Fallo:. -Que debo condenar y condeno a 
Antonio. García Pérez, como criminal
mente responsable «ri concepto dé autor 
por participación directa y •vpluritariá de 
una falta de hurto, -ala pena de'tres días 
dé arresto menor y al paígo de las. costas, 
procesales. —* Así por ésta mi sentencia, 
'Ib-'pronunció, rhándó y firmo..—<F. Laurel 
Soto. (Rubricado.) 

Fué publicada éñ el día de sü fecha. 
Y para su nbtjficación ai denunciado 

Antonio García Pérez, mediante su inser-' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de está pro
vincia, se expide la presente en Colme
nar Viejo, a 23 de diciembre de 1960. 

- .('G. C—5.946) ' (B.—4415) 

MAD'RID-CARiABANCHEL'- BAJO. ' 
• E5 señor Juez municipall dé esté distri

to, én el juicio' dé .faltas núm. 2511, de 
1960, por lesiones de Manuela Vital.Gar-. 
cía,.se^ha dictado sentencia, Cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente; 

Fallo,: Que debo condenar y condeno i 
Victoriano Jimenp Llórente a la níülta 
de 25 pesetas, que abonará én papel de 
pag-os ál Estado, reprensión privada y 
pago' de costas del,presente juicio; : . •/., 

Y para que conste y sirva d.e ñotifica-
ción en forma a Victoriano, digo, a Ma-
nuéla. Vital García, la que se encuentra 
en ignorado paradero, se exip'ide lá pfe-̂  
senté en Madrid-Carabanchell Bajo, a 5 
de diciembre de 1960. • • 

• \ ¡ ? - : ' (B.-44.881) 

El señor juez ' municipal *á& Caraban-
chéí Bajo,, en él juicio de faltas núme
ro 631, dé 1960, por hurto, por denun
cia de Ramón Fernández .Romero, con
tra Santiago Cólomiho Mercado y Ru
fino .Ballesteros, ha dictado . sentencia; 

,cúya parte .'dispositiva es del tenor lité-
ral, siguiente,: , ' ' v -

Fallo : Que 'debo condenar y condeno a 
Santiago Col^mino Mercado, y Rufino 
Ballesteros Alonso a la pena de diez días 
de arresto menor y pago- de costas por 
mitad e iguales partes. ' 

Y para qué conste y sirva de notifica
ción en forma, tanto al denunciante como 
a los denunciados-, los"que" sé encuentran 

-en-,ignorado paradero, se ejcpide la- pré

sente «én' Má'drid^BárabáríáHel 'Bajo, a 

de diciembre de 1960, ,. 
, * ' (B- ' -H^) 

s • ViALD»EREÑiAiS . 
Don Rafael íRítíñOz García, etj funciones 

rde Secretario del Juzgado municipal At 
Valdepeñas (Ciudá4 Real). 

. Doy fe:j Que en el juicio de faltas ni 
mero 191, de 1960^ seguido contra Ma-
nuel Jurado-Díaz \ y -'Fernando Juradi 
Muñoz, vecinos de'Madrid,-se ha dicta
do providencia con^fecha de hoy decia. 
'rando-firme la senitenda recaida.-en ditho 
juicio, en la que se acuerda dar vi'sti a 

,los citados penados de la tasación dt 
costas que se insertará'después, pract 

cada en dicho juicio, por término dé tre* 
días, y que se requiera a-dichos penados 
para que dentro del plazo de ocho diav 
se presenten voluntariamente ante estf 
Juzgado para cumplir en Ha /Cárcel !PJ 
días dé arresto que loa fúerph impuestos 
como pena principal, apercibiéndoles qV, 
de no hacerlo se proceder^ a sü deten-
•ción. ' • . . . ' ' ' . , ' . . i 

Tasación de ,costas': Por derechos 
arancelarios en dicho' juicio y ejecución 
de sentencia, 165 pesetas; por indemni-
zación,_ 104; poír reintegros,'del expe
diente, 25 ; mulitas, 100; por un exhor
to, 25 ; pólizas Mutualidad Justicia Mu
nicipal, 8; derechos de los. Peritos, 20. 

Total, 447! pesetas. , 
. 'Corresponde 'satisfacer a-' Manuel Ju

rado Díaz y Fernando Jurado Muñoz, 
por partes iguales. ''•'.. - • 

Y para que sirva-dé notifiéación y de 
requerimiento en forma; â  dichos pena
dos, cumpliendo lo mandado por el señor 

'Juez, sé expide la presente para sü inser 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de lá provia 
cia de Madrid, por -encontrarse diclws 
penados en ignorados paraderos, en 
Valdepeñas, a 13 de diciembre de 1963 
' (G. C . T 5.888) ; : (B.—4.862) 

'•/ ' "' ' 
CITACIONES 

Bajo, los aipercihitrtxeritos procedenti-i, ti 
'd¡eréchp!¡.,*b .istó»^'».í»j(|tó«;J|»# los ]m-
'' ees o Tribunales 'respectivos a tas pa
sónos que a continuación se- ;é'xpres>u>,, 
para qu^e comparezcan el 'día que w 
señala, a contar desde la fecha de w 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo ifj 
de lá. ley de Enjuiciamiento Crinuna) 

, , 3 8 0 del Código dé justicia Militar v ;.¡ 
del dé Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Juicio 428, de 1960.—Por el presente 

se cita a Agustín Alemán Herrera, de 
veinte años, soltero, hijo dé José y de 

.Sebastiana, feriante, .natural de Las Pal
mas, sin domicilio conocido, ,para que 
el día 8 dV febrero próximo, a las nue
ve horas, comparezca é n e l Juzgado mu
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, 52, piso tercero, 
ai acto del juicio que contra el mismo 

* se instruye por lésiorles ¡ advirtiéti'lole 
c|ue deberá asistir con los medios de 
prueba de. que intente valerse. 

Por el presenté sé cita a Manuel Ma-
seda Pérez, .de diecinueve a.noSi solte
ro, carnicero, que- vivió eri la calle de' 
Comandante Fontanés, 4¡ y cuyo actual 
domicilio ó paradero, se déscoritíce, para 
que eh término dé niiévé días ĉompa
rezca éh él Juzgado municipal núm. 3. 
dé ésta, capital, 'sito én, lá' calle de V"«-
lázquez, 52, piso tercero^ ál."objetó (Jd 
cumplirla péna qué lé' fué ihipuésta en 
el juicio', de faltas Instruido contra è' 
mismo por lesiones, por imprudencia. c 0 1 

el núm. 349- dé i960. . -•-
' , : " • . " / ' • . ; • ( B . - 9 4 ) -

Juicio 23, de 1960;—por el presen 
sé cita a Fernando Barbudo. Velasco, < 
veinte años, soltéróy éá-rpíntéró, nátur 
dé Madrid,y hijo dé Rafáér y ¿le Jül' 
que dijo, vivir eñ lá c'allé dé Ledesn 
Húmero 22, y cuyo actual'. domicilió 
paradero se descorioéé,. pata ¿rúe él • 
1.5 dé febrero próximo,. á las áueve 
cinco horas, éonipafézca eñ éi juzg: 
municipal núm. 3} de ésta capital, • 

'éii- Tá callé dé' Vélfeqúéz, ¿á; p*isP 
cero, ál ac to -del juicio qué coñtrs 
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mo se.' instruye, por hur,to, a l que de-
á asisf;r,- cpn\ los. medios de prueba, 
que'intente'-valere, , 

( B . — 9 5 ) 

Juicio 372.,/ide i g ó ó ^ P o r e l presente 
cita a Santos García Arcos, natural?. 

. Madrid-, hijo de Santos y de. Ltiisa, 
> diecinueve años, soltero, que dijo vi-> 
i r en la calle del Puerto;-de Arlaban, >g' 
Puente de Vallecas), y cuyos actuales 
omiciüo o paradero-se desconocen, pa-
tt que el. día 15 de febrero próximo, 
, Jas nueve horas, cpmparezca en el Jus
tado municipal núm. 3, de esta capi
tal, sito en la calle, de Velázquez, 52, 
piso tercero, al acto, del juicio que con
tra el mismo se instruye por lesiones, 
al que deberá asistir con los. rhedios de 
prueba de* que intente valerse. 

Por el presente se cita a Pascual Ríos 
Ortega, natural de Cíeza (Murcia), na
cido el 25 de marzo de 1.928, aspan»?--
ro, hijo dé Pascual y de" Antonia, sin do
micilio conocido, para que el día 1. de-
lebrero próximo, a las nueve horas, 
comparezca en. el Juzgado' municipal nú
mero 3, de esta capital, sito en la calle1 

de Velázquez, 52, piso tercero, al acto 
del juicio que contra el mismo se ins
truye con el núm. 518, de 1900, por 
lesiones, a cuyo acto deberá asistir con 
los medios- de prueba de que intente va
lerse. -

JUZGADO NUMERO v 

Por el presente se cita a Tose Martin. 
Alvarez, Juan Redondo Serrano, Grego
rio Caballero del Rey, Sebastián Mon-r 
terde Rubio, Juan Luis Mambona Gon
zález Ontoria,^ Julia Pineda Sánchez •'y 
Lidia San Pedro Pajares, cuyas edades, 
circunstancias y domicilio se descono
cen, para que el día 15 de febrero pró
ximo, a.ias nueve de su ¡mañana, com 

lera, núm. 29, piso segundo, a fin dei 
celebrar el juicio de faltas núm. 399, de 
1960, en el que aparecen como denun
ciados., - ......... 

(G. C—6.089) (B.—133) 

JUZOADO. NUMERO 5 
Luis Morales iGruz ; de profesión c o n * 

ductor, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran', .domiciliado última^ 
mente eri-Madrid, hoy>en ignorado pa
radero, s e le'cita para que el día 20 de 
e n e r o ; y. hora de-las once de !su mañana, 
comparezca ante ¡el Juzgado municipal 
número 5 , de esta capital, sito en paseo, 
del Prado, 30, a celebrar el juicio de fal* 
tas núm. 572, de .1960. 

( B . - 9 2 ) ^ 

JUZGADO. NUMERO 10 . ' 
, Juicio verbal de faltép núm. 777, •de) 

.1.960, por h , u r t o -~~J o s é Martínez Inían*. 
tes, domiciliado últimamente en' la 'tra
vesía de la Comadre, núm. 4, compare
cerá el día 26, de enero, a las once cu-a-,, 
renta y cinco horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en laá 
calle de los Hermanos Alvarez- Quinte
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de. faltas antes mencio
nado. • 

(G. 0 . -6 .046) (B.—104) 

Ruiz Kfddríguez (Jorge), de veintiséis, 
años de eda(|, -soltero, altíañil, hijo de 
Ignacio y de Dolores, natural de La; Ca
rolina (Jaén), y domiciliado últimamenr. 
te'en esta capital, calle de Narciso Ló
pez, núm. 8', piso bajo, comparecerá* 
dentro del plazo de cinco días ante este 
Juzgado, municipal núm. io,< sito. en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
to, núm.-3, primero, al objeto,¡ de darle, 
vista de la tasación, de costas, practica-» 
da en el juicio de faltas riúm: 609, dej. 
1960, seguido en su contra por-lesiones, 
requerirle al pago de las mismas, y cons-r 
tituirse en arresto. ' 

(̂G. Cl—6.048). (B. -•tosí 

Requena Redondo^ Julia) , de veintl<' 
nueve años de-edad, casada, hija de-' N'u 
casio y de Tomasa, domiciliada úliircia-
mente en la calle El Pilar, núm.- 5 , comri-
parecerá ante, este Juzgado municipal 
número .10, sito en la ".calle de Jos Her
manos: Alvarez- Quintero, nóríi. 3;'"pf¡mc4 
ro, dentro -del' plazo de cinco días; al 
(objeto de darla-vista, de-la tasación de 
costas practicada en ,el juicio de faltas 
número 553, de 1960, seguido en-su con
tra por infracción a la- ley de Ferro

carriles, y requerirla- al pago-' de las 
mismas. -

' (B.—106) 
lismas. - i-

(.G. C—6.047) 

Fernández Martínez (Pedro), de. se
senta y dos años de edad, hijo de JUr 
lian y de Martina, natural de. Madrid,, 
y domiciliado últimamente en la calle -de-
Teruel, ñúm. 41, comparecerá dentro del 
plazo de cinco días antee! Juzgado mu
nicipal núm. 10., sito en la calle de los 
Hermanos- Alvarez Quintero, núm/ 3, 
primero, al- objeto de darle vista de la 
tasación de costas practicada en el jui
cio de faltas núm. 653, de 1960, segui
do bnsu contra por escándalo, flequé* 

'rirle el pago de las mismas y consti-
. tuirse en arresto. 

. (G. C-^-6.049) 1 , (B.—107) 

Méndez Rubio (Agustín), cuyas DE
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de Emba
jadores, número, 280-60, comparecerá 
ante este Juzgado municipal 1 núme
ro; 10, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, primero, den
tro del plazo de cinco'días, al objeto de¡ 
darle vista'de la tasación de costas prac
ticada en el juicio de faltas núm. 575, 
de 1960, .seguido en su contra por DAR 
ños, y requerirle*al pago de las mismas. 

(G .C—6.050) • (B.—108) 

En. providencia dictada por el señora 
Juez municipal núm. 10, en las diligen^' 
cias de juicio verbal de faltas que se'' 
tramitan, en este Juzgado por lesiones;, 
bajo el riúm. 757, de 1960, ha. acórela,-; 
do citar a Luis Moreno Diez, de veinti
nueve años-, casado, hijo de Antonio y 
de Ana, .natural de Porcuna (Jaén), v 
domiciliado, últimamente en.la calle del 
Maestro Arbós, núm¿ 39, bajo, para que. 
dentro del plazo de cinco días compa
rezca ante esta Sala de audiencia,- sita 
,en la calle, de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, piso primero> al ob
jeto de ser oído. 

(G. C . — £ 0 5 1 ) . . (B.—109) 

Sánchez--Escalonilla Alvarez, de cin
cuenta^ y dos años de edad, viuda, sus 
labores, hija de Pedro y de Candelas, 
y García Sánchez - Escalonilla (María 

Luisa) y (Sergio), de veintiséis y vein
tisiete: años,, hijos, de Francisco: y de Ber- -
narda; domiciliados; últimamente en la-
calle de Vicente Camarón, comparecerá» 
dentro del plazo de cinco días en el Juzi-
gaejo municipal núm. 10, sito en la car 
lle.de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, primero, al objeto de darles 
vista de la tasación, de costas practica
da en el juicio de faltas núm: 617, de) 
1960, requerirles al pago de las mismas* 
y constituirse en arresto: 

(G.-C . -6.052) s ,- (B.—11 r) . 

Gallardo Ledesma (Agustín), de vein
tiséis años de edad, soltero, pintor, hijo,, 
de Diego y de Clementina, natural de* 
Campanario, y domiciliado últimamente 
en calle particular Carlos Martínez Al
varez, núm. 6, bajo, comparecerá denr 
tro del pla"zo de cinco días en el Juz
gado municipal núm. 10, sito en la calle-
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3j primero, al objeto de darle vis
ta de la tasación de costas practicada 
en el juicio de faltas núm. 660, de 1060, 
requerirle al pago de las mismas y cons
tituirse en arresto. 

(G .C—6.053) (B . - r " i2) 

; ' • JUZGADO NUMERO n 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas 482, del año en curso, sobre 
lesiones y daños por accidente de circu-

- lación, contra Enrique Balma Salvador, 
de veinticuatro años, soltero, estudian
te, hijo de José María y de Josefa, na
tural de Madrid, que tuvo.su último do
micilio conocido en la calle de Francis
co Silvela, núm. 51, primero izquierda, 
cuyo actual paradero se ignbra, por la 
presente se cita al mismo, a fin de que 
el día 2 de febrero próximo, a las diez 

, de su .mañana, comparezca ante este 
Juzgado, y asista con los testigos y de*-' 
más medios de prueba de que intente 
valerse a las sesiones del juicio, aludido. 

(G. C—6.072) (B.—102) 

'JUZGADO NUMERO 15 
Rafael. ^Muño?' .Calero, , de veintitrés-

años, soltero, natural , de Puertollano 
(Ciudad Real), albañil, y Germán Es-

, teban Sanz, de veintidós años,, soltero, 
natural de Marazoleja, (Segovia), labra
dor, domiciliados últimamente en Euer--

• toflano v Villar de/Canas, en la acrúa-

'260 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Hacienda y Economía . •< ••. '' V 
• ' f - • ' ' -.' -

Arbitrios provinciales — ' . 
1 - 1 8 2 J ; Desestimar recurso de reposición formulado por la Co

operativa del Campo dé Villarejo de Sálvanos, contra los decretos 
presidenciales de 2 3 de. abril último, por los que se aprobaba liqui
dación por Arbitrio sobre laTüqueza provincial ,y multa, ambas por 
ei ejem-eio de 1 9 5 8 ; ya que no procede reconocer otras exenciones 
que las especialmente concedidas por 1á Ley, sin serle tampoco apli
cable deducción por consumo familiar al estar expresamente prohi
bida por el apartado e) del artículo 4 . 0 de la Ordenanza del indicado 
Arbitrio. . . • > - • ; ; . • 

1 . 1 8 3 . Desestimar solicitud formulada por don Juan B. Vllla-
sante Martínez, propietario de un taller de óptica sito en la calle del. 
Principé, 1 0 , en la. que interesa ser exceptuado de la obligación de 
tributar por Arbitrio:sobre la Riqueza provincial, ya que, a la vista 
de lo informado por la Inspección de Rentas y. Exacciones', se ha 
comprobado desarrolla actividades gravadas por dicho Arbitrio. 

1 . 1 8 4 . Desestimar reclamación formulada por don Pedro Tello 
Sego-bfy industrial dedicado a la molturación de piensos y elabo- 1 

ración de harinas industriales, domiciliado en el paseo de Extre
madura, . 2 2 , por el que, desconociendo expresa aceptación prestada 
en actas de invitación-levantadas al mismo por Arbitrio sobre la Ri
queza provincia^ ejercicios 1 9 5 6 y k957, pretende la fijación de 
un superior coeficiente desgravatorio, e'n razón a que, a tenor, de lo 
dispuesto en el 1 artículo 7 5 0 dé-la ley de Régimen Local y. artículo 4 3 
de la Ordenanza del Arbitrio sobre la Riqueza provincial, no son 
Recurribles Jas actas de invitación firmadas de/conformidad por el 
contribuyente. . v 

1 . 1 8 5 . Desestimar solicitud formulada por don Joaquín Montes 
Recio,,, coi?; domicilio en la calle de la Cueva, 4 0 , de Chinchón, por 
la que sr-"interesa la declaración de exención para el -pago del Arbi
trio sobre lá Riqueza-provincial, estando incluido en las listas de 
reparto elaboradas por el Gremio de la 'Madera y Corcho, en razón 
a desarrollar actividad incluida en el mismo; basándose esta reso
lución en la incompetencia de la Diputación para injerirse en asun-

basIÚM DBL Mí 22.DE SEPTIEMBRE DE i<,6o 2 5 7 

SESIÓN O R D I N A R I A DEL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial ^ 
de Madrid 

Agricultura y Ganadería 
1 . 1 6 6 . Aprobar cuenta justificativa que, a tenor de lio acordado 

por esta Corporación en sesión plenaria de 2 3 de abril último, se 
rinde por Iíi Junta Provincial de Fomento Pecuario de Madrid, acre
ditando la inversión del crédito de 6 2 . 5 0 0 pesetas1, que, ,con cargo 
al,concepto núm. 3 8 7 del vigente Presupuesto de Gastos, le ha sido 
librado, en concepto de aportación concertada con la Dirección Ge-̂  
neral de Ganadería, para gastos inherentes al servicio de mejora 
ovina en el término de esta provincia, durante el primer trimestre 
del año en curso. 

. Beneficencia y Sanidad • • ! 
1 . 1 6 7 - . Nombrar, de conformidad con lo.establecido en¡ el artíeu-. 

lo 1 8 del Reglamento de los Servicios Benéficos Sanitarios .de la 
Corporación", de fecha 1 3 de junio de 1 9 5 6 , Director Facultativo del 
Hospital Provincial, cargo vacante por jubilación del ProfespV don 
Eugenio Díaz Gótnez, al también Profesor, ijefe de Servició del Cuer
po Médico de la Beneficencia "^Provincial, don José AguÜar Muñoz. 

Cooperación y Coordinación Provincial : 

1 . 1 6 8 . Satisfacer al "Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid la can
tidad de 3 0 . 0 0 0 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras 
realizadas para la reparación del cementerio municipal de la locali
dad; declarando de abono su importe con cargo al capituló VI, ar
tículo 2 . 0 , concepto: i.*, partida 2 , del vigente Presupuesto especial 
de Ingresos y Gastos para-la Cooperación Provincial a Servicios 
Municipales, correspondiente al,bienio 1 9 5 9 - 6 0 . V 

• . , ' B. O, P. 13-1-61 
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lidad; con. -paradero desconocido, se -les 
cita para que- el día 24 de lebrero, y 
hora de las doce,, comparezcan-ante el 
Juzgado municipal núm. 15; de esta ca,-; 
pital, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a celebrar el - juicio de- faltas 
número 569, de i960. •> ,. 
- ; ( B . — 1 2 4 ) 

' Roberto Wildpret Mayato, de cin
cuenta y siete años, casado, empleado, 
hijo de Guillermo y de Concepción, na
tural de Puerto 'de la Cruz (Canaria»/,' 
domiciliado últimamente en Madrid,..en. 
la1 actualidad con paradero desconocido, 
se le cita para que el día 24 de febrero, • 
y hora de- las doce, comparezca ante el 
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca
pital, sito en el paseo del Prado ; núr 
mero 30, a celebrar el juicio de t'altasT 
número 527, de 1960. •• .. 

: ( B . - 9 8 ) ,• 

• JUZGADO NUMERO 19 
Webber Moster, dé veinticuatro años, 

natural, de Hamburgo (Alemania", hijo-, 
de Hummerck y Marie, soltero, estu
diante, y Peter Wagnér, de veiil-i años, 
natural de Munich (Alemania), soltero, 
hijo de Adalbert y Fridelly y ambos' en-
ignorado paradero, comparecerán el pró
ximo día 7-de febrero, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 19, le Madrid, 
sito en la carrera de San Francisco nu
mero 10, piso tercero, .á ;fin de ce1cb'rar 
juicio verbal de faltas por lesiones, baje 
el núm. 510, de 1960,, debiendo venir 
provistos de cuantos medios.de prueba 
intenten valerse. ' 

( B . - i 2 7 ) 

.. > Mariano Diaz-Sánchez, de veinticinco 
años, soltero/ebanista, y Muñoz Leiros 

1 (Amador Rafael), de treinta V Qv-ho 
{ años, casado, albañil^ ambos en ignol-

. rado paraderoj comparecerán dentro del 
'término de cinco díaS en el Juzgado mu
nicipal núm. 19, , de esta capital, sito 
en-la carrera de San Francisco; 1.0, pisa 

'tercero, a fin de cumplir Ja oena que le 
¡ ha. sido ' impuesta, en." el • juicio Vie faltas,, 
seguido contra los mismos por lesiones, 
bajo el núm. 266, de i960. r 

/ ' ' , - (B.—84 bis) 

Naila Ben Mohamed, 'soltero', repre
sentante, hijo de Ben Thal y Emon, rJe 
treinta añoS| natáral deíMélilla, que es
tuvo domiciliado - en esta capital, en-
Atocha, 123i Hotel Mercator,.hoy en ig
norado paradero, comparecerá dentro 
del término , de "cinco días en el Juzgadoi 
municipal núm/ 19, de esta capital, sito 
en la carrera de San Francisco, 10, piso-
tercero, a fin de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas,, 
seguido contrae!'mismo, por lesiones .y 
ofensas á Ta /moral, bajo el núm. 636, 
de 1960. - ••'.•' 

,>;._v' (B..-.87) ': 

Guerrero Fernández (Juan), Je vein
ticinco años, soltero, mecánico, hijo de 
Antonio y de Amalia-, natural de esi.a ca
pital, y ' en ignorado parade.ro, compa
recerá dentro del término de,, cinco días 
en él Juzgado munícpal núm. 19, de esta 

! capital, sito en/ la carrera, dé San Fran--
cisco, io ,̂' piso tercero, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas, seguido contra el mis
mo por lesiones,. bajo el núm. 720, da 
¡1960. . ' . . ' • 

( B . - 8 4 ) 

Magdalena; Súá.rez (Pedro),' de veintij 
ocho años, soltero, de profesión sastre, 
natural de Cuéllar'ifSegovia),. hijo de Ju
lián é Ighàcia,' cuyo" actual domicilio o 
paradero se ignora,'comparecerá el dte.' 
24 ,de enero,, a. las once y media de su 
mañana,- en la Sala. audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid, 
sito en la carr.era-de-San-Francisco, nú
mero-1.0, piso tercero, á fin de celebrar 
juicio verbal de. faltas 'por hurto, bajo- el 
número 671, de i960, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba in
tente valerse. . :. 
" -\- •' {B.—8-6)' " 

Gómez. Pérez de León (Emilio), de 
veintisiete años,'hijo de Emilio y Tere
sa, natural de Zalamea la Real (Huel-
ya), soltero, empleado, cuyo actual domi
cilio ó paradero" se ignora, comparecerá" 
el día 24 de enero, a l a s once y media de 
su mañana, en la. Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. .19^ dcMádrid, 
sito en la carrera de JSan Francisco, nú
mero 10, piso tercero, a- fin de celebrar 

juicio verba] de-faltas :por lesiones y ,¡ 
daños, bajo el núm: 595, de 1960, de
biendo venir provisto- de- cuantos medios 
de prueba intente valerse. . .v 
... ••• ( B . - S 5 ) 

García Rebollo (Eusebio), de treinta 
años, hijo de Damián y de Jacinta, sol
tero, dependiente, natural .de Paredes 
dé 'Buitra-go. (Madrid), y vecino que fué 
de Fuencarral-, Alamedilla, y iioy éir i g 
norado- paradero, comparecerá dentro] 
del término del inco días en el Juzgadoi 
municipal núm. 1*9, de esta capital, sito> 
en la carrera de: San Francisco, 10, piso 
tercero, a .'-fin-,'de cumplir* la •pena/que 
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido, contra el- mismo por desir, 
obediencia, bajo el^núfh. 638, de. 1960. . 

•:• '-•'•• ••-,' ...._ (B.—i<8)' • 

VILLA VERDK-MADiR ID 
Por la presente^ 'y en virtud de lo acor

dado, p'or el señor Juez municipal de este 
distrito, en autos de juicio de faltas nú
mero 761, de 1.960, sobre lesiones por 
imprudencia, se cita al pérjudieado-lesio-
na-do José • MuriJlo • iRuiz, dé veinticuatro 
años, soltero/ marmolista,, yécoú domici
lio últimamente en la calle de Amor Her
moso, núm. 59, y en la actualidad en ig
norado 'paradero, para que .comparezca 
ante la Sala audiencia de éste Juzgado, 
sito en la plaza del Ágata, núm. í, él"día 
17 de enero, actual, y hora de las once 
dé su mañana,'al objeto^ de asistir como 
perjud'icado-lesi'onado á la celebración del 
expresado juicio" tdev faltas, .provisto- dé 
los testigos y -mediciSN'dé prueba dé que 
intente valerse. "' •'• • ; . . . ' ' 

' V • ' '" (B .^90) . 

iPor la presente; y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez rmunicipal de esce 
distrito, en autos de ¿juicio de faltas nú
mero 519, de 1960, sobre lesiones, se cita 
á la denunciada María de las Mercedes 
López Crespo, de trei-nta-y tres" años, sol
tera, asistenta, con, domicilio últimamen-

,te 'en.,la cfdl^ i-^o$^t^->^^V n '^m ; ' ' ' ' i I '4 :>'' 
tercero B, y-en la actualidad en ignora
do paradero,'para que comparezca ante 
la ¡Sala'audiencia de eite" Juzgado, sito 

•en la piada" del Ágata, riúm. r, "elvdíajj4-
d>e. enero y hora de las qnce de" su m'¡ 
ha, al objeto de asistir como denuncia1? 

<a la' celebración del expresado" juicio de 
faltas, provista de los testigos-y medios 
de prueba de que intente .•valerse: -' 

(B.-^gi) 
CANILLAS-MADRID 

Isabel Corbacho Polo, 'Francisco Ani-
tonio Lara Márquez, José Salvador,Ba
rrero Cruz y Enrique Mestre García, el 
paradero de los cuales se "desconoce, de-" 
berán comparecer . ante . la .Sala de au
diencia del Juzgado municipal de Cani
llas-Madrid; sito jen lá calle Virgen del¡ 
Sagrario, 23 (barrio de la Concepción), 
el día 21 de febrero próximo, y hora de 
.las once, a! objeto de, celebrar el-juicio 
de faltas núm. 296, de. 1958, seguido en 
este Juzgado por (lesiones de la primera 
y dos mas, contra los tres Segundos. 

(G. C—6.081) , (B.—130) 

PUERTO REAL 
En proveído. dictado en el juicio de» 

faltas núm. 187, de 1960, por lesiones 
a otros y a Manuela.de la Vega Este
ban, de veintinueve años, soltera, hija 
de Pablo y de Manuela, natural y ve
cina de Madrid, calle dé, Antonio Za
mora, núm. 81,- ignorándose én la ac
tualidad su paradero o domicilió, se ha 
acordado citar á Ja misma para.que en, 
el < plazo de diez días comparezca ante . 
,éste Juzgado comarcal, al objeto de ser 
oída sobre los hechos y-ser- reconocida 
por facultativo. . *' . . , ' - . - ' 
. ( G ; c—6.073) (B .— 103) 

A V I S O 
' Don Gregorio SalcedQ, habiendo tras
pasado la mantequería sita eti la calle 
de Almirante, .núm... 24, de esta Plaza, 
Puega á todo aquél qué tenga facturas 
pendientes por cobrar sé pase por la ci
tada calle, en el\ plazo máximo, de echo 
días á-partir dé la fecha de su publica
ción en-este BOLETÍN,- para liquidar di
chas facturas; Pasado este tiempo, no 
se hará responsable de su pago. 

Madrid, 'a-13 'de enero déi 1961. 
- (A.—T19.098)-

IMPRENTA PROVINCIAL 
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4 6 

. TELEFONO 2 5 5 6 4 2 5 

25S • DIPUTACIÓN PROVINCIAL-

• : . Lióg." Satisfacer al Ayuntamiento de Santprcaz la cantidad'de 
i io .000 pesetas, suplidas por dicha '.Corporación en obras realizadas 3 
para desagüe de una fuente pública -en,1a localidad; declarando ede , 
abono su irhporte con cargo al capítulo ^ I , artículo 2°, concepto pri
mero, partida 2 , del vigente Presupuesto especial de Ingresos y 
,Gást¿>S' para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, 
correspondiente • al bienio 1 9 5 9 - 6 0 . ,' . ' 

1 . 1 7 0 . Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio 
jde Arquitectura de ésta; Corporación, acta de .recepción definitiva 
de las obras de distribución interior y corrales en el matadero de 
Cenicientos. ' - \ ' ' • • ' • v ; -

, 1 . 1 7 1 . . Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de 
Arquitectura de esta Corporación, acta' de ^recepción definitiva ;de 
Jas obras de clínica y casa--.de Médico en„él pueblo de Cenicientos. 

1 . 1 7 2 . Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio, de 
Arquitectura de esta Corporación, acta de -recepcióna definitiva de 
las obras de casa-clínica en Fuente el Saz del Jaráma. - -

1 . 1 7 3 . Aprobar, a propuesta del. Arquitecto Jefe del Servicio de 
Arquitectura de está Corporación, acta''de recepción definitiva de. las 
obras de ampliación del cementerio eri San Martín de Valdeiglesias. 

- J . 1 .74 . Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio 
£le Arquitectura de esta Corporación, acta, de recepción definitiva, de 
|as obras de clínica y casa de Médico en San Ma,rtín de Valdeiglesias. 

1 . 1 7 5 . 1 Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de 
Arquitectura . de esta Corporación, acta dé recepción definitiva de 
jas obras de reparación de.muros.del. cémeiiteijio'en Torrelaguna. 

1 . 1 7 6 . Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de 
¡Arquitectura. de está: Corporación, acta de' recepción definitiva de 
| a s obras de clínica y vivienda de-Médico en Villavieja del Lozoya.V 

v 1 . 1 7 7 . ' Estimar instancia, suscrita -por don José Pérez-.de Agre
da Sánchez, contratista adjudicatario r dS ; las obras de .construcción, 
|de clín'ca y -vivienda para Médico en el : püéblb de Pinto, -y¿ de eon-
íormidad con lo informado por los Servicios Técnicos y al amparo 
|de lo dispuesto en el artículo 5 8 ..del Reglamento de Contratación 

• . , SESIÓN LEL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1960 '259 
. . .• • •'—— -—r^-——-—' • —7-—: ! ; :—; •• *—r-.— 

de fas Corporaciones Locales, concederle uña prórroga de un mes, 
a partir del presente acuerdo, para la terminación de dichas obras, 
con la advertencia expresa de que la obra'pendiente de ejecución 

., no estará su jeta a revisión alguna de precios.- ' ¿ 
, ' 1 . 1 7 8 . Estimar instancia suscrita por- don Isidro Fernández Gar

cía, contratista adjudicatario dé las obras de abastecimiento dé agua 
a l pueblo dé Soto del Real, yydp conformidad con lo informado por 

: los Servicios Técnicos y-al amparo de lo dispuesto en el artículo 58 
tlel Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, con-
, cederle una prórroga de cuatro meses para'la terminación de dichas 
obras, con la advertencia expresa de que, la obra pendiente de eje-

..-,' cución no, estará sujeta a. revisión alguna i, de precios. 
. - 1 . 1 7 9 . Autorizar a la Intervención de Fondos para .que, de con-
• formidad con el acuerdo *le ja Co m i^ión. Provincial de Servicios Tcec-

(' nicos, habilite un crédito por un importe,-de 1 2 , 5 0 0 'pesetas» que de
berán in^Tesarse en la cuenta'denominada ((Ópéraciohes del.Teso
ro», concepto general (Acreedores», concepto-parcial ((Comisión Pro-

"¡ vineial de Servicios Técnicos de Madrid», como ('aportación que .co
rresponde, al Ayuntamiento de San'iorcaz,;para contribuir a las obras 
de construcción de clínica y vivienda para Módico en dicho pueblo, 
inejuídas en el Plan Provincial . 1 9 5 9 , por habérsele concedido e 

• recurso especial de nivelación, durarite los ejercicios económicos d< 
1 9 5 9 y 1 ,960, declarando de-abono su importe con cargo al capítu 

. lo VI,. artículo 2.A, concepto, 1 . ° , , partida 2 , del vigente Presupuesta 
especial de, Ingresos y Gastos fara-la Cooperación Provincial a Set 
vicios,Municipales, correspondiente al,bienio 1 9 5 9 - 1 9 6 0 . • - • . 1 

. . ., <. ,. Gobierno Interior ! -. 
1 * 1 8 0 . -Quedar enterada:de decretos debexcelentísimo señor Pr 

si-dente •, concediendo ayudas - económicas a ,las • entidades,«1 furíci' 
• «nados y .particulares que figuran en • 1¿ relación - que se acompaí 

.y en las cuantías que en la misma .se, indican.\ -. - J 

/ . 1 . 1 8 1 . Señalar el día 2 7 del próximo mes de 'octubre para- c 
la Corporación'celebre su sesión ordinaria mensual. , > , 
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